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Inglaterra pediría 
que las tropas in
g le sa s  quedaran* 
en ellas hasta el 
final de la guerra

Prosigue la ofensiva inglesa en p o s ib le  c e s ió n  de la s

Las fuerzas b ri
tánicas han ocu
pado algunas 

POSICIONES
En la heroica 
resistencia de las tropas libias, ha muerto el general Maletti

. • i
EGIPTO

Numerosas divisiones británicas han atacado las posiciones italianas al sureste 
de 8idi Barran!. Las tropas libias que laa defendían, después de una resistencia 
heroica se retiraron a  dicha población. Se ha infligido al enemigo sensibles pérdi
das. En el curso de uno de los combates ha sido muerto el general italiano. Ma
letti, que se encontraba a la cabeza de Sus batallones libios.

Según el comunicado oficial británico, que no ha tenido confirmación por parte ita
liana, ayer tarde fué conquistado Sidi Barrani, por las tropas británicas. El comu
nicado agrega que entre los numerosos prisioneros hechos, se encuentran tres ge
nerales.

—Durante las últimas veinticuatro horas la aviación británica ha bombardea
do Bardia y Sollum, y aeródromos enemigos del desierto líbico.
GRECIA
. La jornada ha transcurrido sin acciones de importnacia.

—La aviación ha actuado poco intensamente. Los aviones ingleses han bombar 
deado el, puerto albanés de Valona, en donde se opuso gran resistencia 
antiaéreos. . ,
INGLATERRA! J . .

Las malas condiciones atmosféricas han limitado la aotividad de la 
alemana a reconocimientos armados. En Friuton-on-Sea fueron arrojadas 
que alcanzaron las instalaciones portuarias y una fábrica entre Folkestone y Can- 
terbury.
ALEMANIA • • .

En la noche del 10 al 11, aviones británicos arrojaron bombas explosivas e in
cendiarias sobre el S.O. de Alemania, alcanzando un asilo de niños y varios edifi-

C1°La D. C. A. derribó dqs aviones enemigos tipo «Bristol-Blenheim». 
y  ̂  -r

Las baterías alemanas de largo alcance dispararon en el Canal de la Mancha 
contra navios enemigos que intentaban atravesarlo. Por la tarde, estas baterías 
atacaron los objetivos militares de Dover.

—Cuatro navios noruegos al servicio de Inglaterra, han sido hundidos.

por los

aviación
bombas

en una nueva moneda francesa

i ' VICHY, 11. —Las monédas dé diez y veinte francos van a 
ser Acuñadas coa la eligió del mariscal pótaln.—(Eíé).

DE BERLIN
en 6 /  pág.

B u e n o »  A i r e s ,  11.—
“Noticias Gráficas”, 
se hace eco de un ru 
mor, según el cual, el 
gobierno argentino ha 
bria aprovechado la  
presencia en Buenos 
Aires, de una dele*- 
gación económica bri 
tánica, presidida por 
lord Willingdon, pa
ra entablar negocia
ciones relacionadas 
con la  retrocesión de 
las Malvinas a la  
Argentina. El mismo 
periódico afirma es
tar en conocimiento, 
de que se tiene la  in
tención de realizar in  
mediatamente la ce
sión de las islas, sin 
esperas ulteriores. In
glaterra pediría en 
compensación, que es 
tas islas permanecie
ran hasta el fin de la _________
guerra, ocupadas por LAS ISLAS MALVINAS O FLANKAND 
t r o p a s  inglesas, o DETENTADAS POR INGLATERRA Y
hien rme Argentina QÜE CONSTITUYEN UNA DE LAS Píen que Argentina k ejyjnxUCACIONES MAS APREMIAN- 
se comprometiera, en TES DE LA ARGENTINA
caso de una cesión
inmediata, a pagar un arrendamiento durante 50 años o 
quizá un periodo mayor.

E l periódico reproduce estos rumores, haciendo' obser
var que, han. sido confirmados en los círculos diplomáti
cos, aunque , en los centros oficiales argentinos se guarda 
estrictamente el secreto.— Efe.

F A L K L A N D
P

El embajador argentino
PRESENTA SUS CREEDNCIALES AL

"Experimentamos orgullo cuan
do se califica a  nuestra Patria 
de ! hija mayor y  predilecta 

de España"
"Nuestras naciones se encuen
tran en admirables condiciones 
para realizar un intenso inter

cambio comercial"
(Embajador argentino)

DK. ESCOBAR

MADRID, 11.—La présentación de cre- 
denc.aiés del émbajador dé la República 
Argéntlna, doctor Adnun C. Escobar, ha 
revestido características de acontéc.m ento 
extraordinario. En él tr. yecto que había 
de récorrér él représentanté de la Argén- 
tina se levantaron banderas de la Argen
tina, Espafia y el Movlmlénto. Ante él Pa
lacio Nacional se congregó numerosísimo 
público. En la prrté extérlor formaban 
do» centurias dé fléchas del Aire y otras 
cinco del Frente dé Juventudés, con cen- 
tenarés de banderas. ,

A las once menos veinte dé la mañana 
Hégó al hotel Rltz el Introductor dé em
baía de rés, Sr. Barón de las Torres, para 
recogér al Sr. Escobar, y minutos después 
sé fotVnó la comitiva para dirigirse a pa- 
laco..

A pártir dé las diez y media dé la ma
ñana hablan comenzado a llegar al P&'a- 
c¡o Nacional los ministros, autoridades y 
consejeros nacionales invitados a  la cere-

El acto revistió caracteres de 
acontecimiento extraordinario

monla. En la plaza dé la Armería 6é ha
llaban formadas una compañía de la guar
ía a exter.or dé a-alacio y otra de Infan
tería, ambas con bandera y música. En la 
escalera principal daban guardia dé ho
nor los moros de la eecoita personal ae 
Su Exceléncla.

A las once menos diez llegó a Palacio 
Si E. él jéfe dél Estado, al que rindió ho
nores ot-a compañía de la guardia exté
rlor, qué sé hallaba formada anté la puer
ta déi Príncipe.

A las once Hégó a Palacio ia comitiva 
del nuevo émbajador, que fué .réciblda a 
los acordés dél himno nacional argent.no. 
Al pió de la escalinata recibieron al doc
tor Escobar los míémbros de la Casa Ci
vil dé S. E.

Una vez obtenida la venia dé Su Ex- 
céléncla él jefe del Estfdo, el émbajador 
dé la Argentina entró, acompañado de su 
séquito, én él salón dél Trono, en el que 
inmediatamente detrás de S. E. sé halla
ban los jéíés de sus C. sas Militar y . Ci
vil; a la dCrecha, el Gobierno, y a ¡a iz
quierda, las autoridades dé la reglón y dó 
la capital. Enfrénte del Trono estaban si
tuados los jéfés y oficiales dé la Casa Mi
litar; a la lzqulérda de éstos, la Junta 
Política, y a  la derecha, él Conséjo Na
cional.

inmédiataménte, el embajador argenti
no pronunció un discurso, al que con
testó con otro él jefé del Estado.

Terminada la ceremonia, él Caudillo, 
acompañado del embajador y del minis
tro de Asuntos Exteriores, Sr. Sérrano Sü- 
ñér, pasó al salón llamado «la saleta», don
de conferenciaron duran ¿é algún tlémpo.

A ia$ doce, él émbajador argentino 
abandonó el Palacio Nacional a los acor
des del himno nacional éspafiol y con 
los mismos honores que a su llegada. El 
público estacionado en la Plaza dé Orlen
te ovacionó dé nuevo al embajador, a la 
Argentina, a España y al Caudillo.

S. E. él Generalísimo salló dé Palacio 
a las doce y med'a de la mañana. La mu
chedumbre ucantó én éste momento el 
«Cara al Sol» y prorrumpió en aciamacio- 
nés de «¡ Franco, Franco, Franco!» El gen
tío rodéó el coche dé S. E. y durante lar
go rato le acompañó con reiteradas ma- 
nifrstacionés dé entusiasmo y adhesión.

El público congregado ante Palacio or- 
gan’zó désteués una manifestación, con las 
banderas de! Movlmlénto al frente, y se 
dirigió al Ministerio de Asuntos Exterio
res dQndé vo'vló a éntonar él «Cara al 
Sol». El mln'stro <s* Asuntos Exteriores se 
asomó a uro dé ios balconés del edifi
cio y cantó ti himno con los manlfestan.

"Tengo presente en mi 
memoria c vuestros 
compatriotas que .lu
charon en nuestros ter

cios y banderas*'
"Quiero pediros el cum
plimiento de la consig
na de vuestro ministro 
del Exterior: Que ha
bléis siempre con el 
corazón, pues ese será 

nuestro lenguaje"

(Discurso 
del Caudillo)

tés. Al terminar, dió los gritos de ritual, 
que fueron contéstalos por todos con 
énorme entusiasmo.—(Cifra).

DISCURRO DEL ÉMBAJADOR ARGEN
TINO

MADRID, 1L — En la presentación de 
crédenci-iés efectuada ésta, mañana en el 
Palacio Nacional, él émbajauor argentino 
pronunció el siguiente discurso:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en vuestras manos xas cartas credenciales 
dél Excmo. Sr. Presidente dé la nac.6n 
argéntina, en las que os participa el re
tir.» de mi distinguido antecesor y me 
acredita como émbajador extraordinario y 
plenípoténciario ante vuestro Gob ernó .y 
os p.dé dé»s completa fe y crédito a mis 
palabras y muy especia.ménté cuando o§ 
exprese los sentimientos y augurios dei 
pueblo argentino y dé su Gobierno.

Con mi presencia, la representación di
plomática argéntlna- recupera la jerarquía 
qué 16 corresponde désdé qué, en retri
bución a un insignó honor qué nos con
firió España cuando celebramos el cente
nario de nuéstra Independencia, vuestro 
Gobiémo, por acto espontáneo, elevó la 
categoría dé su Legación a la de Emba
jada. Vengo, pues, a cumplir un acto nor
mal en él desarrollo de las tradicionales 
vinculaciones qué éxlstén entré los dos 
pueblos; s‘n embargo, el éxcélentísimo se
ñor presidente dé mi nación ha querido 
—y no éscatimaré esfuórzos para lograrlo— 
qúé él nuévo embajador en España im
prima un rénovado y vigoroso impulso a 
nuéstras relaciones; que acerquén más, si 
cabé, los derroteros dé sus destinos glo
riosos.

Los argéntlnos experimentamos orgullo 
cuando sé califica a nuéstra Patria come 
la bija mayor y prédilécta de España; y 
no olvidamos que su genio civilizador d'ó 
la vida a los Estados americanos; qué ei 
Idéal que la impulsó a llevar al otro lado 
de los marés la Cruz de Cristo y el pen
dón dé castilla, és el idéal qué sutes'ste 
en toda su pureza y nos anima. para el 
logro de nuestras altas y Justas empre
sas; y récordámos que en su glorioso alum
bramiento ha derramado su sangre gene
rosa para fecundar las tlérras vírgénés de 
América.

Espafia. descubridora, conquistadora, nos 
atraé con la fascinac'ón irres'stible d;- su 
historia, de su heroísmo y de sus hazañas, 
dé su hlda’guia, dé su desprendimiento; 
v por eso, los paísés qué créó deben es
trecharse éspirltualménte a ella, para que

(Pasa a la página 3)

Las pérdidas 
navales sufri

das por

TONELADAS

NUEVA ORLEANS, 
11.—En 2.500.000 to
neladas cifra el con
tralmirante L  a n d, 
prisidénté de la Co
misión Marítima de 
los Estados Unidos, 
las pérdidas navaies 
sufridas por Ingia - 
térra.— (Efé).

HOY COMIENZA

LI a funcionar el
Servicio del Crédito 

_______ Agrícola de la

o s

delegados lo
cales del Mo
vimiento in
formarán a los 

labradores de 
cuantos datos 
necesiten so

bre los mismos

préstamos se concederán 
a razón de 250 pesetas por hectárea
de regadío y 175 para la de secano

l _______________

Iioy comienza a  funcionar efectivamente la '  oficina 
ó'el Crédito Agricola de la Falange. Está instalada, co
mo saben nuestros lectores, en la ,Casa de la Falange.

Sus servicios al público se han establecido de 9 a 
1 y  de 4 a  8. v ■ / . .

En esta oficina serán resueltas cuantas consultas 
se hagan sobre el trámite a seguir para los créditos 
y  condiciones ó'e los mismos.
Los préstamos que se concederán, como se ha anun
ciadlo ya, son a razón de 250 pesetas por hectárea de 
regadío y 175 para la de secano. La concesión de estos 
préstamos se hace a base de la siembra ó'e todos los 
productos intervenidos por el Servicio Nacional del 
Trigo y  Jsobre el tabaco y  remolacha.

Directamente esta oficina recibirá las solicitudes de 
préstamos que hagan referencia a . tierras del término 
de Granada.

Los agricultores ó'e los pueblos de nuestra provin
cia dirigirán las solicitudes a los jefes de Falange de 
su localidad. Estos jefes tienen obligación de infor
marles de cuantos datos necesiten, según instrucciones 
que han recibiólo de la Jefatura Provincial del Movi
miento. , >
Cuando los créditos seari concedidos a  los agriculto

res que lo. hayan solicitado podrán cobrarlos por repre
sentación. De este modo quiere el Servicio del Crédito 
Agrícola de la Falange que la tramitación y  cobro de 
los mismos no' ocasione a nuestros labradores gastos 
innecesarios y  traslados a la capital. Estando en rela
ción directa con los delegados locales ó'el Movimiento 
pueden resolver todo cuanto necesiten de este Ser
vicio. .

.(E n  tercera plana, instrucciones para .solicitud de 
los préstamos).Ayer llegó a Granada el nuevo

El general Tamayo se despidió ayer del 
Gobernador civil y del Alcalde

En la mañana de ayer el gobernador civil recibió • en su 
despacho aficial al general. don Lorenzo Támayo' < Orellana, 
que iué a despedirse del caníarada Gallego y Burín con mo
tivo'do su próxima Partida para Madrid, a donde marcha pa
ra posesionarse del cargo de director general de Reclutamien
to y Personal.

EN LA ALCALDIA
Seguidamente el g eneral señor Tamayo Orellana marchó al 

Ayuntamiento, despidiéndose igualmente del alcalde, camarada 
Acosta Inglott. <

*  *  *

El general don Lorenzo Tamayo se despidió ayer de PA
TRIA, enviándonos una tarjeta, que agradecemos por su cari
ñoso recuerdo. Since ramente sentimos la marcha del señor 
Tamayo, porque ha sabido dejar entre nosotro pruebas inequí
vocas de afecto, nacidas en los duros días de la guerra. Gra
nada, también siente esta marcha obligada por los nuevos 
servicios encomendados a la inteligencia del general Tamayo, 
al que le enviamos nuestro saludo y cordial despedida, de
seándole que nuevos aciertos, en el cargo a que se incorpora, 
abrillanten más su magnífica hoja de servicios.

Y al nuévo general gobernador militar de la Plaza, exce
lentísimo señor don Vicente de la Fuente Beleztena, le saluda
mos, , brazo en alto, dándole nuestra cordjal bienvenida y po
niéndonos a sus órdenes para todo servicio que nos fuera in
dicado. En la Falange ha de encontrar siempre el más recio 
espíritu de obediencia y disciplina. •

El ministro de Negocios Extranjeros de Hungría,

Perm aneció en la capital de Ingla
terra  dos días

Fué recibido por e l regen te  Pablo

de C  sakconae ^ s a
LLEGO AYER A BELGRADO

BELGRADO, 11. — Esta mañana ha llegado a la capital yu- 
gosiáva, en visita oficial, él condé Cs.ky, acompañado de su 
séquito. La estación central dó Belgrado se encontraoa ador
nada c o n  banderas dé los dos países, y rendía honores una 
compañía de Infantería con bandera y música. El ministro de 
Hungría en Belgrado había .acudido a la frontera a recibir al 
condé Csaky, el cual era éspérado en los andénés en los an
denes por Clncar Markovi, ministro dé Negocios yugoslavo, y 
otras personalidades políticas y dip omáticas. Además de l“s re- 
présentacíonés militares y dé altos funcionarios dél Estado que 
acudieron a saludar ai condé Csaky, figuraba el Jefe mil tur 
de la plaza dé Belgrado, general Petrovitch, asi como él al- 
caldé y varias delegaciones dé Socíédades culturales y econó
micas.

El visitanté húngaro pasó revista a la compañía qué rindió 
honores, y luego, acompañado por Markovitch, se dirigió a la  
villa Téokarevlch, lugar donde residirá durante los dos días de 
pérmanencla én Belgrado. Una gran muchédumbré se habla 
congregado én los alrededores de la estación para presenciar 61 
paso del ministro de Negocios Extranjeros de Hungría y dé sús 
acompañantes.— (Efe).

VISITAS OFICIALES
BELGRADO, 11.—El ministro de Negocios Extranjeros dé Hungría, conde Csaky, 

y las personas que componén su séquito, han firmado esta mañana en el libro dé 
huéspedes dé honor de la Corte Réal. Después, él conde Cesaky visitó oílcla’mínte a 
su colega yugoslavo Clncar Markovitch, al presldénté del Conséjo, Tsevetkovltch, y 
al vlcépresldenté, Dr. Matchék.— (Efé).

EL REGENTE PABLO RECIBE A CSAKY 
BELGRADO, 11.—El príncipe regente Pablo ha recibido hoy, én ti castillo blan

co, al conde Csaky.— (Efé).
COMIDA INTIMA

* BELGRADO, 11.—El ministro de Negocios Extranjeros, Cincar Warkovitch, ha 
dado tura comida íntima al mln'stro húngaro condé Csaky.— (Efé).
HL MINISTRO DE ESPAÑA PRESENTA SUS CREDENCIALES AL REY BORIS

SOFIA, 11.—El nuevo ministro de España, Paléncta Alvaréz, ha éntregad® jy »  
sus cartas credenciales al rey Boris dé Bulgaria.— (Efé),

EL CONDE v._
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Texto íntegro
DE LA LEY CREANDO EL

Desde el principio del Alzamiento, las 
organizaciones juveniles do la Falange 
surgieron oout'o una do las más vivas rea 
lidades de la Revolución española.

Desde entonces, reconocidas ya oficial- 
’ mente en los Estatutos del Movimiento, 
han desarrollado una importante activi
dad. Es urgente ahora dictar las uorpias 
que, en ejecución do aquellos Estatutos, 
abran a la» organizaciones juveniles ei 
cauce que pueda asegurar la lormaeión 
y  disciplina do las generaciones de la Fu
tría en ol espíritu uatóLioo, español y de 
milicia propios de Falange Española Tra- 
dieionalista y de las J.O.N.S. El Sindica - 
to Español Universitario, de gloriosa tra
dición falangista, forma tamoiéu en *a 
línea de unidad moral de las juventudes 
que «instituye el Frente.

Ésa unidad de las Juventudes al servicio 
del Movimiento, debo teuer una de sus 
más relevantes expresiones eu la estrecha 
colaboración del Frente de Juventudes 
con la Milicia del Partido para las ta
rea* de iustrucción premilitar. Así, ia Je 
íatura de la Milicia se benefleiará, paia 
el ejercicio de sus funciones instructoras, 
del eucuadramiento y disciplina logrados 
ya por el Frente de Juventudes y, al 
mismo tiempo, la instrucción premilitai 
se producirá indisolublemente ligada a  un 
ambiente de educación política, con segu
ro beneficio para ambas finalidades.

Meuoión especial mercc© ei encuadra- 
miento de las juventudes femeninas. Ea 
Eey recoge y aspira á  perfeccionar el sis
tema do relaciones entre el maiulo de 
la organización juvenil y la Sección. Fe
menina del Partido, que la práctica lia 
consagrado hasta este momento con buen 
resultado. Sin perjuicio de que a los eíec 
tos de una mayor organización de juven 
ludes las femeninas se constituyan come 
■una sección del Frente, es intención ex 
presa de la Ley que el mando, la forma
ción y el estilo de las juventudes feme
ninas tengan asegurada toda la diferen
ciación que corresponde a las exigencias 
de la doctrina de Falange sobre la edu
cación de la mujer. Por tanto, además 
de existir en las esferas nacional y pro 
vincial las regidurías' femeninas corres
pondientes, én el plano local, o sea, all. 
donde el mando directo sobro las perso
nas se produce, las Jerarquías de las ju
ventudes masculinas y femeninas son 
diversa* y están colocadas en igual de 
pendencia directa del mando provincial. 
También se establece rigurosamente la 
diferenciación de hogares. 1' en todo oaso 
tiende la Ley a garantizar que sea la 
Sección Femenina del Partido la que se 
leccione los mandos de su juventud e <ns 
pire y vigile plenamente la formación de 
las que en gran parte serán sus futu
ras afiliadas. Al Frente de Juventudes cc 
rrespouden dos tareas: La primera eu es 
limación e importancia, _ consiste én la 
formación do sus afiliados, para .MUUantes 
del Partido 1 en segundo lugar le compete 
irradiar la acción necesaria para que to
dos los jóvenes de España sean iniciados 
eu las consignas políticas del Movimien 
to. A eBté fin, el Estado debe asegurar al 
FreDte de Juventudes los medios para 
ejercer la necesaria influencia en las ins
tituciones de la Enseñanza oficial y pri 
vada, así como en los Centros de Trabajo. 

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artíeulo primero.—En cumplimiento d.-> 
los Estatutos de Falange Española Tradi- 
«ionalista y de las J.O.N.S. se instituye *1 
Frente de Juventudes para la formación 
y encuatiramiento de las iuqrzas juveniles 
de España. Ei Freute de Juventudes se 
organiza coma una sección de Falange 
Española Tradicionalista y de las J.O.N.a.

Artículo segundo.--Dentro del Frente de 
Juventudes el ¡sindicato Español Üniver 
aitario agrupará a ios escolares de Cen
tros de Enseñanza Superior.

Artículo tercero.—-La Organización mas 
calina estará dividida en, grados corree 
pondientos a los periodos de siete a once 
años, de once a quince, de quince a die 
ciooho y do dieciocho hasta la edad de 
ingreso en las filas del Ejército.

Artíoulo cuarto.—Las a uveutudes * teme 
ninas constituyen la Sección Femenina 
del Frente de Juventudes. La formación 
de sus afiliadas corresponde en plenitud 
a  la Secoión Femeniua del Partido, sin 
perjuicio de las atribuciones del Frents 
en lo que se refiero al eucuadramiento 
y servicios comunes.

Artículo quinto.—En la 8ección Femó 
nina del Frente de Juventudes se perma
necerá deBde los siete hasta los diecisiete 
años. .

Las Bolioitodee de inscripción deberán 
llevar impreso el permiso de quienes ejer
zan ia patria potestad o, en su caso, ’a 
tutela cuando se trate de solicitantes 
comprendidos en los’ dos primeros grados.

Artículo sexto.—Los miembros del Fren
óte de Juventudes que ingresen en una 
Universidad o Centro de Enseñanza Supe 
rior asimilable, . quedarán encuadrados en 
el Sindicato Español Universitario.

Artículo séptimo.—Serán funciones dei 
Frente de Juventudes, para sus afiliados.

a) La educación política en el espíritu 
y dootrina de, F'alange Española Tradicio 
nalista y de las J.O.N.S.

b) La educación tísica y deportiva.
e) La educación prcmilitar para la or

ganización masculina.
d) La iniciación a la del hogar pan  

la  femenina.
e) Colaborar en la formación cultural, 

moral y social con las instituciones a las 
que corresponde prestarlas y secundar la 
educación religiosa propia de la Iglesia.

f) Organizar y dirigir campamentos, co 
lomas, albergues, cursos, academias y 
eaulquier otra obra de este género ende 
rezada al cumplimiento de sus funciones.

g) Complementar, respecto de su afilia
dos, la labor del Estado, principalmente 
en materia do sanidad, enseñanza y tra
bajo. „ ,

Artículo octavo.—Serán funciones del 
Frente de Juventudes, respecto de toda 
la juventud no afiliada y que se encuen 
tre en Centros dé Enseñanza o Traba
jo :

a) La iniciación política.
b) La educación física.
o) La organización de cuantas oolonia- 

^(le verano o instituc.'oues afines sean eu‘, 
vendonadas por Co» por?* ¡cues públicas y ¡ 
la inspección >de las que orgauíeen las | 
entidades privadas. . i

d) La vigilancia del cumplimiento d e . 
la» consigna» del Movimiento, en lo que I

a la Juventud se refiere, «o lo* Centro i
do Enseñanza y Trabajo.

Articulo noveno.—Por los Ministerios 
correspondiente se dictarán las medida.- 
necesarias para:

Primero.—F’aeilitar, en general, el cum
plimiento de la misión del Frente de ,Ju 
veutudcs. ,

Segundo.—Establecer situaciones Justa 
mente favorables a  sus afiliados.

Terbero.—Asegurar a loa jóvenes que 
frecuenten establecimientos do educación 
o trabajo el número semanal de horae a 
brea necesario para que el Frente de Jn 
vontudes pueda cumplir su misióu respec
to de ellos.

Artículo diez,—Todos los alumnos de !oe 
Centros • de Primera y Segunda Enseñan
za, oficial y privada, forman parte dei 
Frente- de Juventudes.

Las Jefaturas Provinciales del Moví 
miento, de acuerdo con los autoridades 
del Ministerio de Educación Nacional, 
concertarán, en cada casó, las formas >ie 
encuadramiento de los escolares para ar 
monizar la disciplina propia de los Cen
tros de Enseñanza con la del Frente da 
Juventudes. ,

Articulo once.—El Delegado nacional del 
Frente de Juventudes de Falange Espa 
ñola Tradicionalista y de las J.O.N.S. se
rá designado por el Mando Nacional de: 
Movimiento, a propuesta del Secretario 
geueral, de quien dependerá directamen
te.

Artículo doce.—La Regidora central de
la Sección Femenina del Frente de Juven
tudes será dcsiguada por la Delegada na 
cional de la Secoión Femenina de Falange 
Española Tradicionalista y de la» J.O.N.S 
oido el Delegado nacional del Frente de 
Juventudes. Este nombramiento deberá 
ser aprobado por el Secretario general 
del Movimiento.

Artículo trece.—Los Mandos de la Re
giduría Central de la Sección Femenina 
serán nombrados por el Delegado nacio
nal de Frente de /Juventudes, a propuesta 
de la Regidora central, con el visto bue
no del Mando de la Sección Femenina 
del Partido. , |.

Artículo catorce.—R1 Jefe del Sindicato 
Español Universitario será designado del 
mismo modo que el Delegado nacional de 
Juventudes. Este podrá íormular propues
ta, debidamenteo motivada, a la Secre
taría Oeneral para que el Jefe del Sindi
cato Español Universitario sea suspendi
do en sus funciones.

Artículo quince.—El Delegado nacional 
del Frente de Juventudes, de acuerdo con 
las normas estatutarias, designará un Se
cretario y un Administrador nacionales, 
así como los Mandos y Asesores quo con
sidere necesarios para el cumplimiento do 
los fines de la Organización.

Artículo dieciséis.—El Delegado nacio
nal ..¿el,.JFrente..„de.. Juvexftndes, nombrará 
un -Asosor.-central- de Educación Física 
y otro de Educación Premilitar, de acuer
do con los Ministerios de Educación y 
Ejército, a través de la Secretaría Gene
ral del Movimiento.

Articulo diecisiete.—Existirá un Asesor 
religioso de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes, que será nombrado 
en la forma procedente.

Artículo dieciocho.—La Jerarquía pro
vincial del Frente de Juventudes residirá 

• en un Delegado provincial del mismo, 
nombrado y separado por el Delegado 
nacional, a propuesta del Jefe provincial 
del Movimiento.

Articuio diecinueve.—La Regidora pro
vincial de la Sección Femenina -del Frente 
de Juventudes será nombrada por ia Re
gidora central de la Secoión Femenina 
del Partido.

Artículo veinte.—El Delegado provincial 
dei Frente de Juventudes designará, de 
acuerdo con las normas generales del Par
tido, Secretario y Administrador x>rovin- 
cial, previo conocimiento, en el primer 
caso, del Delegado nacional del Fx-eute 
de Juventudes, y en el segundo, del Admi
nistrador nacional.

Artículo veintiuno.—En la esfera local 
existirá un Delegado del Frente de Juven
tudes y una Delegada de su Sección Fe
menina, nombrada esta última por la Re 
gidora provincial del Frente de Juventu
des, a propuesta de ia Delegada local de 
la Sección Femenina del • Partido. Ambos 
Mandos locales del Frente de Juventudes 
están en igual dependencia directa dei 
Mando provincial.
v Artículo veintidós.—Los Centros del 
Frente do Juventudes y de su Sección Fe
menina serán necesariamente distintos.

Articulo veintitrés.—Corresponde a  la 
Milicia de 'Falange Española Tradiciona
lista y de las J.O.N.S. ia instrucción pre- 
militar de los miembros del Frente de Ju
ventudes, sin. perjuicio de la competencia 
de éste en io que se refiere a la euucación 
política.

Articulo veinticuatro.—Los Mandos del 
Frente de Juventudes establecerán, de 
acuerdo con loa de la Milicia dei Partido, 
el horario y plan de trabajo necesarios 
para, el cumplimiento de aquellas normas.

Artículo, veinticinco.—La Secoión Naval 
y la Sección del Aire del Freute de Juven
tudes se regirán por disposiciones especia
les dentro de las normas de esta Ley. Su 
Reglamento serán dictados por ia Secre
taria General dei Movimiento, de acuer
do epu los Ministerios correspondientes. 
Funcionarán bajo el mando de la Delega
ción Nacional dei Frente de Juventudes 
y de sus respectivas jerarquías, sin per
juicio do ia relación 'directa que con los 
respectivos Ministerios aconseje su mejor 
funcionamiento.

Articulo veintiséis.—El Frente de Ju
ventudes podrá aceptar toda clase de eub- 
vencioues y donativos de Corporaciones, 
Entidades y particulares, quedando auto
rizado para celebrar una cuestación pú
blica anualmente.

La Administración dei Frente de Juven
tudes funcionará, dentro de la Adminis 
tracióu general de Falange Española Tra 
dieionalista y de las J.O.N.S. y con arre
glo a las normas que ésta dicte.

Artículo veintisiete.—En los presupues
tos del Estado se consignará una subven 
ción para atender a la obra educativa del 
Freute de Juventudes.

Artículo veintiocho.—Organizado en do? I 
-Secciones -.masculina y femenina, so crea I 
el Servicio Nacional de Instructores del I 
Frente üe Juventudes.

Para la formación' de los instructores 
se establecerán, al menos, do9 Academias 
nacionales, una para cada Sección.

El régimen do Instructores y Academia» '

la  AviAcioN lu#te$ miniares
celebró ayer una misa
en memoria de sus caídos

En memoria de los aviadores caí
dos en la pasada campaña se ceiebió 
ayer en la Basílica de Nuestra Señora 
de las Angustias, a las once de !n na 
nana, un solemne funeral presidí’lo 
por el teniente coronel jefe del Aeró
dromo “ Dávila” , don Rafael Baque- 
ra y  otros jefes y  oficiales del Arma 
de Aviación. ,

En el crucero se hallaba erigido un 
severo catafalco rodeado de la ban
dera española. Daban guardia de ho
nor una sección de aviadores.

La nave central del templo filé 
ocupada por una compañía de Avia
ción con fusiles y banda de música de 
la División. También asistieron nu
merosos familiares de aviadores caí
dos.

Una vez finalizada la misa, la ofi
cialidad del Arma, con el teniente co
ronel, se colocaron delante del tem
plo, desde donde presenciaron el des
file de las fuerzas que concurrieron 
al funeral.

CITACION
Se Interesa la urgente presentación 

en e-sto Gobierno Militar ¿'el Alférez 
de Infantería, don José Herrera Fer
nández, para un .asunto de su interés. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA HOY.

Jefe de d ía: Comandante de Arti
llería,, ó'on Juan García Moreno.

Im aginarla: Comandante de Artille
ría don Mariano Pérez y  Martínez de 
Victoria.

Servicio de Vigilancia nocturno: A t - 
til loria.

Vigilancia: Los Cuerpos dé la Guar
nición.

Guardia en la Caja de Recluta nú
mero 23: 1 cabo y 4 soldados de se
gunda deü Regimiento Aiitilleria Di
visionaria núm. 16, debiendo presen
tarse para recibir instrucciones al Jefe 
de la citada caja y  montarse a las nue 
ve horas.

El Comandanta Secretarlo, Pelegrin 
Rodríguez.

/IIIIIIIIIIIIIIIIIIlillllllllllllllllllllllllllllllllHII
Se traspasa

establecimiento con existencias 
o sin ellas, sitio muy céntrico 
Razón: P U B L I S O L , Reyes 

Católicos 30 - 1.*

O R D E N
sobre el servicio de comidas

por

R E S T A U R A N T E S
y establecimientos similares

La presidencia del Gobierno ha dic
tado con fecha 6 del corriente, una Or
den circular en la que se dispone en re
lación con el nuevo horario lo si
guiente:

Los restaurantes, casa de comidas y 
establecimientos similares no podrán 
servir sus comidas por cubierto o a ia 
carta pasadas las catorce horas treinta 
minutos, o das veintiuna horas treinta 
minutos, según se trate de la mañana 
o la taró'c. Niguno de dichos estableci
mientos podrá servir comida ni bebida 
alguna después do las úua do la, ma
drugada, hora a la que cerraráa en las 
mismas condiciones que los cafés y 

bares. '

L A  C E N IC IE N T A
en funciones de gala a beneficio 
del ” Aguinaldo del Flecha”  y jur- 
guetes de Reyes Magos.

Loter ía  Nac iona l
Lista, de los números prem iados en el sprteo de ayer

Madrid, 11. —  Números mayores 
correspondientes al sorteo celebrado 
hoy: . '

Con 120.000 pesetas, número 29.028, 
Barcelona, San Sebastián, Málaga y  
Madrid.

Con 65.000 pesetas, 4. 758, Madrid, 
GRANADA, San Sebastián y  Valen
cia. - ' v

Con 25.000 pesetas, 3.185, Sevilla, 
Algeciras, Sevilla y  Vitoria.

PREM IIADOS CON 2.000 PESETAS 
26.021, Barcelona, Córdoba, Vigo y  

Madrid.
3.401, Barcelona, Corulla, Madrid, Vé

lez Málaga.
23.362, Valladolid, GRANADA, Sevi

lla y  Madrid.
30.119, Oviedo, Barcelona, Albacete y 

Córdoba.
710, Iblza, Sevilla, San Sebastián 

y  Bilbao.
28.947, Santiago de Compostela.
21.Í84, Sevilla.
33.413, Valladolid.
28.829, Murcia, Córdoba, Mataró y  A l

geciras.
12.287, Madrid, Jerez de la Frontera, 

Logroño' y  Madrid.

PREMIADOS CON 400 PESETAS
DECENA

25 41 60 ,
CENTENA '

105 134 150 166 168 183 269 281 290 
303 309 321 356 359 404 406 428 480 
466.467 500 507 511 582 618 619 636 
696 727 755 775 758 784 810 862 879 
886 907 912 952 955 956 960 963 993 

MIL
014 022 082 084 124 141 152 168 ,173
195 211 218 244 250 263 342 S62 407
429 440 468 487 491 518 524 533 597
605 606 618 661 667 731 755 784 RS0
845 875 885 916 939 945 957 970 985

DOS MIL
017 028 052 075 104 115 171 181 188 
216 238 257 273 280 294 313 338 370 
422 436 509 555 598 636 664 685 V14 
717 726 731 776 793 865 884 895 S97 
900 912 960 967 973 974 979 983 

• • TRES MIL --
025 028 047 084 247 233 245 262 276 
277 330 344 379 388 504 522 541 514 
556 570 574 612 613 617 699 706 744 
802 879 883 897 936 941 947 982 983 

CUATRO MTL
041 044 055 070 094 095 100 119 137 
187 190 230 237 282 296 358 409 417 
427 460 470 498 501 515 574 575 614 
618 623 635 713 735 743 757 857 889 
917 955 962 972

CINCO MIL '
000 010 034 047 083 103 194 196 234 
251 271 298 310 315 334 348 353 366 
414 439 451 459 463 471 551 567 6i9  
653 672 677 688 716 721 723 764 781 
791 802 807 821 824 868 934 941 950 
967 979 989

SEIS MTL »
003 020 031 087 162 179 206 218 226 
234 250 282 291 311 312 387 397 401 
435 440 487 498 526 561 565 594 613 
650 745 772 785 856 872 917 930 948 
965 989

SIETE MIL
035 039 081 119 308 324 341 346 ?8l 
396 397 441 455 480 484 501 514 551 
559 564 606 614 619 653 677 732 755 
761 809 817 851 874 935 969 972 995

■¡¡íiiiiiniiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiii
será desarrollado • mediante -reglamenta
ción dictada por la Secretaría General de- 
Movimiento.

Artículo veintinueve.—Quedan deroga- 
df>.3 ounntás di»./C»icion«» te opongan a
1 a presente Ley.

Así lo dispongo por  ia presiente Ley, da. 
da en Madrid a seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.

f r a n c is c o  FRANCO.

OCHO MIL
028 053 069 071 089 102 134 137 182 
188 263 304 320 366 369 439 448 450 
454 480 492 493 519 525 566 569 627 
671 691 719 732 734 737 746 772 789 
795 822 829 856 919 936 959 977

NUEVE MIL ,
026 055 080 090 091 105 129 175 201
202 216 226 238 243 255 283 311 318
341 363 390 481 483 492 493 513 427
537 591 598 600 608 683 712 720 7S6
749 778 805 844 893 936 955 986 989
992 994

DIEZ MIL
036 039 084 137 157 166 188 200 ?41
295 302 309 436 439 442 443 479 489
029 531 585 618 660 671 677 710 711
748 769 845 888 898 906 908 958 991

ONCE MIL
007 010 012 019 025 129 200 205 257 
266 273 280 303 323 340 350 354 383 
408 426 428 444 461 469 516 540 580 
601 677 690 724 731 770 842 856'887
901 916 ''

DOCE MIL
017 033 040 083 104 118 147 164 205 
215 227 241 274 320 334 341 362 388 
397 417 432 436 493 497 523 531 535 
543 588 611 636 655 674 680 682 "t>2 
716 718 758 759 820 844 894 905 914 
941 998

TRECE MIL
033 043 052 090 119 143 202 228 242 
271 286 299 313 323 344 367 407 408 
410 464 466 480 481 559 563 583 6?2 
652 668 671 682 697 700 732 755 765 
786 837 838 843 855 870 872 874 914
946

CATORCE MIL
019 024 025 095 097 111 197 205 258 
263 266 270 303 316 380 390 403 4Ó1 
441 458 492 538 550 660 714 739 775 
795 805 825 826 863 815 888 904 934 
994

QUINCE MIL
071 091 131 206 220 250 255 285 321 
335 341 363 373 417 424 426 445 458 
461 488; 504 530 564 572 578 654 656 
679 799 806 810 813 815 818 852 871 
900 907 950 965 985 995 
I DIECISEIS MIL
013 014 039 049 081 090 179 207 228 
242 272 274 310 382 432 435 460 466 
479 490 500 511 522 553 555 563 5~9 
594 679 737 752 756 773 777 809 901
902 932 966 974 }

DIECISIETE MIL
027 072 088 089 103 125 145 150 176 
18,5 235 310 324 360 458 488 546 587 
590 617 639 643 657 679 713 721 738 
746 761 765 793 802 830 845 873 900
947 964 972 995

DIECIOCHO MIL
043 044 049 074 076 111 122 123 143 
151 163 178 216 291 294 297 306 309 
319 321 349 379 490 515 590 595 606 
607 626 633 683 697 715 722 774 827 
830 838 867 873 894 916 921 940 943 
964 977 983

1 DIECINUEVE MTL
003 057 073 113 124 125 134 149 *>53 
174 179 187 189 218 231 237 246 248 
262 279 335 340 355 357 374 426 134 
487 488 497 514 527 540 541 542 505 
596 608 615 633 645 679 687 694 734 
749 834 850 876 886 919 963 

VEINTE MIL ,
017 103 143 153 171 183 101 201 204. 
230 249 287 292 300 334 339 398 419 
434 457 476 507 533 545 548 557 566 
609 684 686 697 699 709 734 741 751 
859 899 926 937 995 & ■

VEINTIUN MTL
102 134 171 197 261 309 463 543 5 4 7
572 573 585 589 605 662 676 679 691
704 764 800 847 850 856 866 899

996 uro o~q

VEINTIDOS MIL
012 043 047 057 068 101 142 159 161
380 ?8S 222 243 256 279 301 314 356
■''72 506 590 54? "61 562 6.10 P'**? 705
727 739 773 785 804 819 915 916 930
958 979 984

VEINTITRES MIL
021 022 034 05<J 067 084 101 118 119 
136 193 199 212 221 253 277 306 S4O 
346 353 358'400 416 458 483 491 494 
505 524 526 558 568 596 '627 639 345 
661 662 666 688 704 741 754 756 777 
789 820 846 879 881 913 932 952 965 
987 .

VEINTICUATRO MIL
041 052 062 108. 163 177 223 233 243 
249 250 262 274 288 300 319 328 331 
370 402 465 470 539 593 599,611 614 
617 638 657 796 808 847 884 901 952'
982 989

VEINTICINCO MIL
027 060 145 154 183 233 265 283 292 
315 816 325 339 386 421 436'489 494 
507 534 561 626 637 638 654 728 779 
827 860 870 894 935 944 989 991 
1 VEINTISEIS MIL

058 062 084 120 131 1?1 186 195 208 
225 245 250 266 283 286 290 295 300 
359 408 430 445 476 486 540 564 633 
638 657 665 666 677 ?00 738 765 767 
779 829 843 846 855 899 909 912 918 
927 928 950 984

VEINTISIETE MIL
007 030 046 057 139 190 238 241 262 
266 283 301 325 369 399 449 465 476 
494 498 500 529 535 545 660 704 733 
748 763 765 768 791 798 862 876 898 
921 981

VEINTIOCHO MIL
002 098 105 118 188 209 210 215 218 
224 300 307 317 319 338 430 452 <.83 
489 494 500 513 514 555 569 577 587 
598 611 659 690 694 748 751 754 767 
788 835 867 890 924 945 951 953 964
983 996

VEINTINUEVE MIL
025 100 107 119 124 126 140 142 151 
167 214 231 263 284 295 325 340 S70 
373 374 423 461 483 549 643 647 677 
697 735 736 782 786 809 812 824 841 
857 865 885 887 908 915 935 937 943 
945

TREINTA MIL
011 027 045 084 076 143 169 210 286 
291 309 319 345 361 381 398 417 419 
428 432 452 458 465 495 528 611 035 
641 654 658 659 700 708 711 743 744 
795 815 872 884 886 907 912 935 966 

TREINTA Y UN MIL 
018 037 074 078 081 036 141 201 219 
232 267 269 289 314 319 379 381 224 
441 451 473 474 517 556 552 593 598 
619 631 646 651 653 684 730 755 779 
800 813 852 926 967 979 989 994 

TREINTA Y DOS MIL»
005 014 028 064 074 158 170 201 213 
242 271 276 329 339 341 342 363 %9 
385 395 414 415 446 449 583 586 608 
621 633 641 682 6 9 7 714 719 723 745 
816 894 921 924 927 928 930 934 983 

TREINTA Y TRES MIL 
097 099 143 210 213 255 328 344 S52 
405 409 417 442 462 483 511 518’528 
551 570 607 620 627 630 664 693 703 
711 730 741 751 761 785 801 808 852 
872 900 908 916 926 953 971 972'28! 
985

APREMBACOSTMIBAD
PORCORRESPOMDEliCIA
en su propia casa aprovechando sus ratos 
libres. Ha-gaserusted tenedor de libros sá
pidamente y  conseguirá un empleo bien 
retribuido. Inscríbase en nuesíro curso y 
se evitará molestias y  gastos inútiles.

WDA FOUETO EXPtlCATIVO 7 DETAUES A

ACAMA CCC w GraSIllDAD
Plexo del Centenario, 4 

SAN SEBASTIAN
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España y Argentina
El acto de la entrega de credenciales del nuevo Embajador de la Repú

blica Argentina al Jefe del Estado es pañol i ha dado lugar a una honda ma
nifestación del sentimiento de estos d »s  pueblos tan intimamente ligados por 
vínculos' de sangre J¡ de Historia.

Esta muchedumbre que ager aclamó al señor Escobar a su paso hacia 
el Palacio Nacional donde lo aguardaba nuestro Caudillo, tiene el alma de 
este revivir hispano tjne quiere hacer llegar a América el amor de un pue■v. 
blo que siente, ¿orno cosa saga, la, vida g la Historia de las que fueron jogas 
esplendentes de su Imperio.

Los discursos pronunciados por e l Embajador g la contestación de 
S. E. el Jefe dc( Estado son exponen/es, los más autofizados, de éSta sincera 
cordialidad. Sobre el frío sentido del protocolo oficial, se ha destacado el ca
lor de las frases prendidas de una misma razón de existencia. España tiene 
en la Argentina uno de los más justificados motivos de su orgullo como na-' 
ción engendradora de pueblos libres. En los dias difíciles de nuestra guerra, 
numerosos hijos de aquella noble República honraron el grito de su sangre 
española acudiendo a nuestras falanges heroicas donde supieron luchar g 
morir por una Civilización de la cual la Argentina es uno de los brotes más 
fecundos g brillantes. El Generalísimo, que apreció en aquellos momentos 
el exacto sentido de. este gesto, lo ha vueltos a recordar ahora cuando quere
mos que llegue hasta el último rincón de aquel país hispánico la voz clara 
y fiel de la Madre Patria.

Frente q todos los que, llevados de bastardos propósitos, han tratado de 
desfigurar la verdadera posición del nuevo Estado falangista ante la América 
española, la voz de Francb ha dejado bien precisados los conceptos g pro
pósitos. Los mismos amores, las mismas afirmaciones con que los púeblos 
americanos crecen g se desarrollan buscando su grandeza, son amores g afir
maciones que siente España. No nos lleva a ello un pueril afán de dominio en 
geografías emancipadas, sino el ver re ftejadas en cada una de aquellas na 
dones los mismos sentimientos g virtudes de nuestra Patria que hace que 
las consideremos como fruto de nuestrqs mismas entrañas. ”Si América 
siente la atracción g la fascinación de España, España está totalmente atrai- 
da g fascinada también por América. Por esa reciprocidad cordial e inconteni
ble se ha dicho en uno de los puntos iniciales de nuestra Revolución Nacional 
Sindicalista que aspiramos a ser el e je  espiritual del mundo h is p a n o E s 
tas palabras del Caudillo, airosamente levantadas contra toda innoble des
figuración, son la más pura enseñanza del afecto, materialmente desintere
sado, que la nueva España guarda hacia los pueblos que tienen su propia 
lengua. Este sentido de profunda hermandad es el que ayer se puso expon- 
táneamente. de relieve al' aclamar la muchedumbre, por razón de instinto, al 
representante en España de la nación argentina.

Concederá préstamos 
en metálico a los agri
cultores de la provincia 
con un interés del 5'25 

por ciento anua
El crédito estará en proporción con las hectáreas que posea el demandante

(Viene de la  página 1) 
el abrazo que nos uñé séa mas Tuerte, 
inés solidario y ceñido cada día.

Favorecido por circunstancias tan fáei- 
lés, mi misión cérea de vuéstro Gobierno 

, será, fácil y provéchosa, porqué me limi
taré a encauzar la impetuosa comenté dé 
sentimientos recíprocos. Esfera mi Gobier
no qué al calor de talés sentimientos se 
Intensifiquen las vinculaciones culturales, 
intelectuales, artísticas y económicas; de 
mi país vendrán profesores, estudiantes, a 
buscar inspiración én las ense lianzas cíe 
vuéstros sabios y maestros, en vuéstra in- 
comparablé literatura y en vuestro arte 
maravillosa que dtsnünbrá por su espon
taneidad y belleza.

Vuestra nación, éxcéléntisimo señor, y 
la nuéstra, sé encuentran en admirables 
condiciones para realizar un intenso in
tercambio comercial, porque tienen pro
ductos y materias dé exportación que se 
complementan.

Tendré él mayor émpeño en concertar 
tratados en los que se contemplen las con
veniencias reciprocas, y descuento desde 
ya, para éllo, la inteligencia y decidida 
colaboración dél ilustrisimo Gobierno de 
vüéstra excelencia.

■ f Aun en las más apartadas aldeas, en 
la frígida Patagonia, en ios valles andi
nos, en nuestras provincias y territorios, 
siémpre. éxlste un lugar que sé llama Es- 

. paila por resolución oficial, y siempre se 
éncuentra ¡un hijo de ella que ha fun
dado su hogar, qué se ha adherido a nues
tro suelo por la fuerza indestructible del 
afecto. 1 *

Permitidme, excelentísimo señor, que 
me sustraiga un poco a las rígidas prac
ticas protocolarias para déc.ros que el mas 
podéroso incentivo en favor dé mi gestión 
diplomática será mi sentimiento impregna
do dé amor y dé admiración por este pais 
maravilloso en él que nacieron mis ante
pasados, y que os répita con verdadera 
ómoción las últimas instrucciones que me 
dió el Ilustre ministro de Relaciones Ex
teriores de mi Patria, al decirme: «señor 
embajador: En España, déjad que haoie 
vuestro corazón».

Aceptad, séñor, por mi intérmédlo, el 
saludo del pueblo y Gobíérno que repre
sento, con los más síncéros votos por el 
progreso dél noble y esforzado pueblo es
pañol, por vuéstra véntura personal, por 
la realización dé vuestros añílelos y tras
cendentales propósitos, inspirados én la 
grandeza c¿i España y en lo secular de su 
misión histórica».

DISCURSO DEL CAUDILLO
El Caudillo contestó con las siguientes 

palabras:
Señor embajador: Al recibir de vuestras. 

manos las cartas credenciales por las que 
el excelentísimo señor presidente de la 
República Argentina os acredita como 
embajador extraordinario cerca de mi y 
de mi Gobierno, tengo la satisfacción de 
corresponder a vuestras frases de afecto, 
que interpreto como significativas, no só
lo de un sentimiento personal, sino tam
bién como expresión de los que guardan 
para esta vieja y nueva España, para 
esta España eterna, el señor presidente 
de la República, y en general. todo el 
pueblo argentino.

Con vuestra presencia en Madrid, ia 
Argentina—uno de los más legítimos or 
güilos de España—se encuentra plenamen
te representada y podrá decir—con su voz 
de tan amplia resonancia en el ámbito 
hispanoamericano—cómo son de sinceros, 

• afectuosos y desinteresados los propósitos 
de España hacia la comunidad interna
cional que en América piensa, ama, reza 
y actúa con algo más que con el castella
no de Cervantes.- con el impulso de la 
sangre española que dejaron en sus ve
nas vuestros abuelos, que también lo eran 
de los soldados de nuestra epopeya.

Con alegría y orgullo os he escuchado, 
señor embajador, afirmar que "la Repú
blica Argentina continúa firme su cami 
no sin desviaciones, consecuente en el cul 
to de las virtudes de España” . Y con el 
placer de quien encuentra en su alma 
hermanaN. el eco fiel de sus más puros 
ideales, repetir con vos. clara que la ho 
renda que es dejamos—el amor a la in 
dependencia, la defensa integral d-l *» 
rrnono nacional y la celosa afirmación

de los derechos de Estado soberano—es 
cuidada y acrecentada cada día por vues 
tro Gobierno y vuestro pueblo. Sabéis 
muy bien que ese mismo amor, esa mis 
rúa defensa y . esa misma afirmación han 
sido los motores de nuestras falanges de 
héroes, enfrentadas rotundamente contra 
toda una teoría infinita de motivos ren
corosos e injustos que aspiraban a negar
los.

Hay entre nuestros sentimientos vitales, 
señor embajador, uno paralelo a ese vues
tro de que hablábais. Si América siente 
la atracción y la fascinación de España, 
España está totalmente atraída y fasci
nada también por América, t’or esa reci
procidad cordial e incontenible se ha di
cho en uno de los puntos iniciales de 
nuestra Revolución nacional sindicalista 
que aspiramos a ser el eje espiritual del 
mundo hispáriieo. Y esto—que podría ser 
exagerado si en el fondo de vuestros co
razones no lo sintiérais como un axioma 
imperativo de la sangre—no lo es poique 
lo mejor de vosotros lo comprende' exac
tamente, sin hacer caso de las voces irri
tadas que nos quieren desfigurar, cuando 
no con leyendas negras, con afirmaciones 
de mala fe o de la más candorosa pueri
lidad. Nuestras razones y nuestros senti
mientos se probarán con hechos' Ahí es
tán como iviciación, nuestras leyes re
cientes, que hablan de hispanoamérica y 
de sus hombres y mujeres. Y pronto-es
tarán, por ser deseo tan nuestro como 
vuestro, esas fuertes vinculaciones cultu 
rales, intelectuales, artísticas y comercia
les' do que habláis. ,

Habéis recordado, señor embajador, a 
los españoles que viven en la Argentina. 
Yo también quiero—ai agradeceros esa 
gentileza-atener presentes en mi memoria 
a quienes oyeron nuestra voz y enviaron 
para el combate por la civilización, los 
ahorros de su trabajo y sus hijos, que 
traían' a las banderas y los tercios, el 
acento y la música de América. No pude 
olvidar tampoco a quienes, involuntaria
mente sordos, no quisieron escucharnos. 
Seguro estoy de que éstos, a pesar de to 
do, al recorrer las plazas y calles de vues
tras espléndidas ciudades, las aldeas, pa
tagonas y los valles andinos, encontrarse 
con esos lugares que por vuestra emocio
nante resolución llevan el nombre sagra
do de. España, sienten en su alma la do
ble congoja de amarla y no haberla ser
vido. Tengo la certidumbre de que, andan
do el tiempo, será fecunda para todos 
esa congoja.

Señor embajador: Al terminar agrede- 
ciándoos el sajú do que traéis para Espa
ña y para mí de vuestro país y vuéstro 
Gobierno y encardaros hagáis llegar a su 
excelencia el presidente de la República 
Argentina los votos más sinceros que Es
paña, mi Gobierno y yo formulamos por 
su prosperidad y la del pueblo argentino, 
i/uiero pediros una cosa: Que durante el 
tiempo que permanezcáis en España co
mo embajador, tengáis presente la últi
ma consigna de vuestro ministro de Rela
ciones Exteriores y dejéis siempre hablar 
a vuestro corazón. Ese será también nues
tro lenguaje y con él sabrem.os entender
nos e.n todas las ocasiones.—(Cifra.)

A N U N C I  O

Union Agrícola Azucarera 
liira. sra. del carmen s. A

Se requiere a los señores Accionistas 
de esta Sociedad que hnn probado opor 
tunamente la propiedad de sus accio
nes, se sirvan form alizar ¡el pedido 
de azúcar concedido por la Comisaría 
General, pasándose por estas oficinas 
hrsta c! día 20 del corriente.

I.—DE I.OS PRESTAMOS
Articulo l.«—Faiangé Española Tradl- 

clonallsta y de las J. O. N. S. de Granada 
otorga á ios agricultorés de la provincia 
qué tengan sus explotaciones en la m s- 
m&, préstamos én efectivo én la forma y 
bajo las condicioné» qué después se con
signan.

Articulo 2.°—Para la practica dé esta 
orgi.mzac.on de croa.tus «¡gncoias se crea 
por la Jéxatura provincia i dei Mov.in.eu- 
u> el Servicio ue oreciuo ngnco.a, que es
tará encargado de desarrollar el conteni
do de las pívsontos normas, ae acuerdo 
con las entidades establecidas en Grana
da bajo la denominación ue Lauco His
pano Arenncano, Banco Español de ure- 
diio. Banco Internacional ue industria y 
Comérclu, Banco de Bilbao y aras. Hijos 
da Manuel Rodríguez Acosta.

Articu.o a.' Ei Servicio ue Crédito Agrí
cola co.iiecc.ónará los modelos adecuados 
de solicitudes de préstamo, libros de con
tabilidad ,y efectos comp.ement-r.os, dis
poniendo su distribución en la forma que 
estime más conveménte. para ia mejor eje- 
cuc.ón dei propósito.

Articu.0 ‘i."—La cuantía maxlma de es
tos prestamos sera en todos ios casos ae 
doscientas cincuenta péselas por nectarea 
de regadío, y ciento setenta y c.nco pe
setas por hectárea de secano, sienuo in
dispensable que se trató dé terrenos sem
brados o preparados para sembrar dentro 
dél presente año agrícola.

Artículo 5.0—El Interes q.ué devengaran 
estos créditos sera a razón uel 5'¿5 por 100 
anual, contado por días y con vencimien
to que oscliaiá entre ei mom-nto en que 
se li-ya recolectado la coscona y el día 
51 dé octubre dé 1941, com maxnno.

Del interés señalado, la Banca percibi
rá el 4 por luu, él • Servicio dé Crédito 
Agrícola el 0’2ó por 100 para la consti
tución dél fondo segunda reserva para fa
llidos y gastos, y el 1 por 100 restante 
sé destinara íntegramente al p-go de la 
prima del séguro de caución ué los cré
ditos ea si. Este 1 por 100 será descon
tado a cada prestatario en el momento 
dé hacerle efectivo el importé dél présta
mo, quedando péndienté para la leona del 
vencimiento o cancelación de cada crédi
to el pago dél Ínteres restante.

Articulo 6.o —  El Servicio de Crédito 
Agrícola llevará détallada referencia de ios 
préstamos qué sé concedan, de su liquida
ción, de sus Intereses y distribución -y dél 
fondo dé reserva.

11.—DE LOS PRESTATARIOS
Artículo 7.° —Los agricultorés que de

seen acogerse al .benéficlo dé éstos auxi
lios économ.cos habrán de ser prop.etarios 
cultivadores directos, aparceros-colonos o 
arrendatarios y comprometerse a emplear 
la cantidad prestada en el cultivo de ce
reales, leguminosas y remolacha, dentro 
del presenté año agnco.a. Adémas, por el 
solo hecho dé firmar la solicitud dé prés
tamo o estampar en ella su huella dac
tilar, acompañada dé la firma dé dos tes
tigos, en su caso, contraerán los siguien
tes inéludiblés compromisos:

Primero. — Asegurar las cosechas que 
sean susceptibles ue ésta previsión.

Segundo.—Ingresar ios productos reco
lectados, con la máxima rapidez, én loa 
céntros éstablécidos a éste efecto por el 
Sérviclo Nacional del Trigo y entidades 
azucareras granadinas, haciéndolés constar 
la éxlstencia dél crédito. ,

Tercero.—A presentar, en su caso, do
cumento qué acredité él pago de las ren
tas vencidas correspondientes a las tierras 
para cuyo cultivo sea solicitado él prés
tamo.

Cuarto.—A declarar todos los créditos 
que con destino a las mismas tierras les 
hubiesen sido concedidos anteriormente y 
tengan aún sin cancelar, ya sean dél ser
vicio Nacional dei Crédito Agrícola, ael 
Servicio Nacional del Trigo o de las enti
dades azucareras.

Quinto.—A réspondér dél pago dél prés
tamo, no sólo con la cosecha, sino con 
todo su patrimonio.

Sexto.—Atender y cumplimentar cuan
tas instrucciones reciban dél Servicio dél 
Créd to Agrícola, para mejor garantir el 
cobro de lo prestado.

Séptimo. —A formular declaración, en 
los centros competentes, de las cosechas 
qué obtengan.

Octavo.—A cancelar él importó del prés
tamo déntro del plazo máximo séñaiado.

Artículo 8.°—La solicitud de, préstamo 
que habrán de suscribir los agricultores, 
como basé para la concesión dél crédito, 
será facilitada por la Junta Agrícola Mu
nicipal correspondiente a ia zona en que 
radiqué cada finca.

III.—DE LA TRAMITACION
Artículo 9.»—Las Juntas Agrícolas Mu

nicipales, qué deberán éstar constituidas 
conforme al artículo segundo de la Ley dé 
5 de noviembre del actual año dé 1940, 
bajo la presidencia del aicaldé, é integra
das por él jéfé local dé Falange Española 
Trádicionalista y de las J. O. N. S. como 
vicepresidente, y tres vocalés agricultores 
solventes afiliados al Partido, designados 
por el Jefe provincial del Movimiento, a 
propuesta dél Delegado Sindical Local; re
cibirán directamente dél Servicio Provin
cial dél Crédito Agrícola dé Falangé Es
pañola Tradlclonalísta y de las J. O. N. S. 
los lmprésos de solicitudes de préstamo 
que han de utilizar y suscribir los agri
cultores íntérésados; correspondiendo a los 
secretarios de las mencionadas Juntas auxi
liar a l°s agricultorés én la íormallzación 
de las mismas.

Artículo 10.°—Formalizada y suscrita la 
solicitud de préstamo, la Junta Local Agrí
cola correspondiente, reunida en sesión, 
estampará én éUa él siguiente Informe: 

Primero.—Fécha dé la sésión y nombré 
de los componentes dé la Junta que pres
taron asistencia.

Segundo.—Acuérdo de la Junta én cuan
to a la exactitud dé los datos que apa
rézcan consignados én la solicitud dé prés
tamo sobré extensión de las tlérras. cul
tivos, créditos pendientes, antecedentes, 
moralidad, conducta y solvencia económica 
dél solicitante.

Articulo 11.®—Las solicitudes dé prés
tamo débérán quedar Informadas confor
me al artículo anterior, én él plazo má
ximo de sái3 días y remitidas seguidamen
te por el presidente dó la Junta Agrí

cola Municipal al Servicio Frovinc.al de 
Crédito Agrícola dé Falangé Espauola Tra- 
tílcionalista y  dé las J. o. N. S.

Articulo 1¿."—El Sérvicio Provincial del 
Crédito Agrioola de Faiange Española Tra- 
dlcionalista y de las J. O. N. S., ue acuer
do con la Banca, estudiara las solicitu
des informadas qué ie sean remitidas por 
las Juntas Agrícolas Municipales, y te- 
nlénao én cuenta todos los datos dé su 
archivo y los que haya posibilidad dé ob
tener, resolverá sobre la aprobación o de
negación de cada préstamo solic.tado, so
bro él número de nectareas qué, en de
finitiva, deba servir de base del crédito y, 
sobré el montante total eii pesetas que 
debe representar cada préstamo.

En él caso dé denegación de un cré
dito, el Sérv.c.o Provmc.al comunicará la 
resolución al interesado por' conducto de 
la Junta Munlc.pal correspondiente. '

Artieuio 13.-—El Servicio Frovinc.al de 
Crédito, tan pronto como haya normali
zado la conces.ón dé un préstamo, expe
dirá un pagare, autorizado por el jefe 
dei Sérvicio, con el visto bueno dpi Jefe 
provine al dél Movimiento, en el qué cons
tará el nombró y domicilio dél prest..a- 
rlo, término municipal én que radica la 
explotac.ón agrícola y ficha dé la conce
sión; así mismo el nombre dé ia enti
dad bancaria a qué haya 'sido adjudicado 
y la fecha en que ésta lo hacé eiéctivo; 
íinaim.'.nte, coniprenderá la fórmula gene
ral empleada para la formalización de és
tos efectos, cantidad én pésetas, fecha y 
firma del prestatario.

En el acto dé ser firmado él pagare 
por el prestatario interesado deberán ña
uarse presentes él presidente y secretarlo 
de la Junta Agrícola Municipal, quienes 
certificarán con sus firmas el acto de 
suscripción dél documehto por el propio 
Interesado.

Si el prestatario no supiera firmar es
tampará, con las mismas formalidades, la 
huella dactilar dél dedo pulgar derecho, 
acompañado de la firma dé un familiar.

Articulo 14.“—El pagaré, suscrito én la 
forma antes expuesta, quedará en poder 
dé su titular prestatario, que podrá ha
cerlo éíéctivo en ¡a éntidad bancaria qué 
en él mismo se consigné, acudiéndo a ella 
personalmente o bien utilizando a otra 
persona, medianté suscripción dél récibo 
que Irá anexo a cada pagaré y qué en 
tal caso será también certificado por él 
presidénte y secretario de la misma Junta 
local.

Cada pagaré llevará además anéxos trés 
talones que hacen suc’nta référencia dél 
préstatarlo y del préstamo hecho efecti
vo, los cuales sérán entrégados a la en
tidad bancaria én unión dél pagaré y re
cibo supletorio, én su caso, para qué ésta 
suscriba en los mismos. la fecha en que 
se ha hecho eféctivo él préstamo y los 
rém'.ta al Servlc'o Provincia! dél Crédito.

Artícu’o 15.“—El Servicio Provincial de 
Crédito llevará un libro qué rcf'éje la dis
tribución de los préstamos adjudicados a

Madrid, 11.— E l “Boletín Oficial del 
Estado” publica hoy, entre otras, las 
siguientes disposiciones:

Hacienda.— Se modifican los artícu
los 54 y  77 del vigente reglamento de 
azúcares de 9 de julio de 1933, au
torizando el empleo de sacos de 120 
kilogram os de peso, utilizados en la 
importación de azúcar cubano, para  
eLenvasado del azúcar nacional.

Se autoriza a  la  Sociedad General 
Azucarera de España p a ra  almacenar 
a  granel parte de los azúcares que se 
produzcan en las fábricas de su pro
piedad.

Educación.— Ascensos en el escala
fón de catedráticos de Universidad.

— Se acuerda se verifiquen exáme
nes extraordinarios en enero próximo 
en las facultades universitarias para  
los alumnos que les falten una o dos 
asignaturas para  term inar la  carrera. 
L a  inscripción de m atricula se efectua
rá con derechos ordinarios del 15 al 
31 del mes actual y  los exámenes co
rrespondientes se verificarán del 20 al 
30 de enero venidero.

las distintas entidades bancadas y tendrá 
para ello présente ios cupos previstos, a 
razón dél cincuenta por C ie r n o  dei im
porte total de los préstamos concédidos, 
con déseme a los Bancos Hispano Ameri
cano y Español dé Crédito; y el resto 
para las aemas entidades que figuran en 
el convenio, ea pariés eqmvaléntes.

Llevara asi mismo un registro dé soli
citudes de préstamo y otro de dis.noución 
dé los intereses en la forma prevista.

Articu.o lG.o—El modéxo único dé so
licitud de prestamos déberá comprender los 
siguientes extremos: Nombre, apellidas y 
demás circunstancias personales del so.l- 
citante, declaración dé qué él Interesado 
conoce las presentes normas, cantidad en 
pésetas (en letra y en números) que so
ñé ta; basé dó su éxplotaclon agrícola én 
tctal, can éxpivsíón del total hectáreas 
qué cultiva cu propiedad y títulos, y tp- 
tai hectárc- s que cultiva en arrendamien
to y ap. rcó.ia, con nombré, résldencia’ y 
domicilio dél prop etario; extensión da Ja 
tlérra y cultivos dentro dei présente año 
agncola, base del préstamo, con expresión 
de tas parcelas dé sécano sembradas o 
prepaiadas para la siembra, especies que 
va a producir y total hectáreas, denomi
nación dé los pagos espec.es y hectáreas 
sembradas o p.éparadas para la siembra 
én . regadío;/créditos qué tléne concedidas 
y pendientes dé canee ación (Hor-l.iz-n- 
tes; simientes, réntas, cultivo y recons
trucción); déclaración expresa de qué el 
solicitante sé comprómev : Primero, a no 
dar ni dinero qué se lé préste otra apli
cación que la de aténdér los gastos ti® 
iembra y cultivo bajo la base déciaraaa; 
égu. do, a -formular déclaración, en los 

Centros compe Lentes, dé la» cosechas ob
tenidas, que reconoce afectas en garan
tía al pago del préstamo, én unión de 
todo su pácrímonio; tercero, a sltuáf aque
llas, én él más brevé plazo, én los pun
tos que aquellos Céntros señalén; cuarto, 
a déciarar la existencia dél crédito, p ra 
qu3 pueda ser d scontado del valor dé los 
productos qué entregué; quinto, aténder y 
cumpi méñtar las instrucciones que réci- 
ba, para mejor garantir el cobro dé lo 
prestado; sexto, a cancelar el Importé del 
préstamo dentro del plazo máximo saña- 
lado; di’.igéncia del sécrétarío de la Jun
ta Agrícola Municipal, por la que haga 
constar, bajo su résponsabilided, qué el 
Sol citante le ha exhibido los comproban
tes de pago de las réntas véncldas; In
formé de la Junta Local Agrícola con ra
tificación o rectificación dé los datos con
tenidos en la solicitud; formebdadés del 
Servicio Provincial dél Crédito y referen
cias bancarias y del pagaré.

Articulo 17.0—El S rv.c o Provincial dé 
Créditos, de acuerdo con las entidades 
bancarias, propondrá a la Jefatura •Pro
vincial dél Movimiento las disposiciones 
qué est'mé prfcisas para él m'jor des
arrolló do estas actividades.

Granada, 11 dé diciembre de 1949.
El jefé provincial, Miguel Hernáinz.

•— Se prorroga el plazo para la  li
quidación del Bachillerato' por el plan  
de 1903 por todo el año 1941.

*  *  *

Madrid, 11.— D e acuerdo con lo dis
puesto en el artículo quinto del decre
to del Ministerio de Agricu ltu ra de 15 
de junio de 1940, "Boletín Oficial del 
Estado” del 23 del mismo mes, todos 
los precios de compras de cereales y  
leguminosas de grano seco, cuya in
tervención está confiada al Servicio 
Nacional del Trigo, en virtud del refeí- 
rido decreto, sufrirán una ba la  de 
0’5Ó pesetas por quintál métrico, á  
partir del día primero de enero da 

1941, inclusive. Los agricultores qué 
deseen vender sus productos disfru
tando los precios actuales, deberáp, 
por tanto, entregar dichos productos 
en venta al almacén del Servicio N a 
cional del T rigo  antes del día 31 del 
mes actual; se advierte que no se ad 
mitirán reclamaciones a  los que. por 
no cumplirlo asi, les sea a/olicado el 
descuento de referencia.— Cifra.

R O G A D  A I}IO S  E N  C A R ID A D  P O R  E L  A L M A  D E L  SE Ñ O R

S. lililí ¡MIÉ SiliOi
Oficial primero del Excmo. Ayuntam iento de Granada (jubilado) 

falleció el día 12 de diciembre de 1940, habiendo recibido los 
auxilios espirituales.

B . I. P .
Su director espiritual, sus hermanos, nietos, sobrinos y  demás pa

rientes, al participar tan sensible pérdida,
R U E G A N  encomienden su a lm a a  Dios y  asistan al acto de la  con

ducción del cadáver, que se verificará  hoy, a  las 4 de la  tarde, des
de su domicilio, Triana, 21, hasta la  iglesia parroquial de Santa Ana, 
donde se despide el duelo, por cuyos favores les quedarán eterna
mente agradecidos.

Granada 12 de diciembre de 1940.

, Disposiciones Oficiales , x

Ss ni i lili lilis
esfra®roi!5ari®§ en enero para !®s alumnos pac les 
Sallen una o f  asígisaínras para Sem in ar la carrera



\

i . J

’ SECCION FEMENINA  
Citación

Toctos las camaradas que a contlnua- 
rión se citari se pasaran por esta Sec
ción Femenina (Sección de Personal), 
hoy do once a una y de cinco a siete, 
para un asunto de interés:

Conchita Martin Martin, María Car
nicero, Cristina Alonso Morcillo, Ama 
lia Almccija, (Modefttin» Casto Lava, 
María Jesús Molina Rojas, P ilar Que
ro Alvarez, María Medina Fernández, 
Encarna Muñoz López, Mercedes Moli
na Pinar, Sainó' Pérez Casales, María 
Teresa Botella Gallego, Mercedes Bas- 
tarrica Alonso, Piedad Pérez Hernán
dez, María Guísales Peña.

Por Dios, España y  su Revolución 
Nacional Sindicalista.
1 Granada 12 de diciembre de 1940.—  
La Jefe del Departamento Provincial 
de Personal.

FRENTE DE JUVENTUDES  
Orden general para el día Í2  del co

rriente rué afecta a los flechas
1. " Toóos los Flechas componentes 

de las distintas Centurias se encontra
rán hoy día 12, a las tres en punto de 
Ja tarde en el Cuartel de Santo Domin 
go, para efectuar prácticas de Educa
ción Física y  Premilitar.

2. a Todos los mandos de Flechas en 
expectación de destino se encontrarán 
a dicha hora en el mismo lugar.

3. a Todos los Flechas que deseen to
mar parte en los Coros de Navidad se 
presentarán en el Cuartel de O. J. a 
las cinco y  media de la tarde.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional. Sindicalista.

Granada 12 de diciembre de 1940.—  
El Delegado Provincial del F. J. 
Donativos para aguinaldo del Flecha 

i; jugueles de Reges 
En el Banco Español de Crédito, de

oficiales, 100; Jefe Provincial de Mili
cias, 50; presidente de la Audiencia, 
25; Fábrica de Pólvoras y Explosivos, 
50; Centro .Artístico, 25; Instituto Ga- 
nivet, 25; don Obdulio Jiménez, 25; 
don Salvador Qucsada, 25; don Manuel 
Fernández de Praga, 25; Mateos Lendi- 
nez y Compañía, 25; señor director de 
•Radio Granada, 25; señores Hijos de 
Carlos Rodríguez Ortega, 25; don Fe
derico Nieto Luque, 10; señor Marqués 
de Valleameno, 5.— Total, 730 pesetas.

Se continúa recibiendo donativos 
todos los dias laborables en el Banco 
Español de Crédito, de 9 y  media a 
una y media de la tarde y en la Dele
gación Provincial de O. J. de 4 a 8 de 
la tarde.
- Por Dios, España y su Revolución 
Naéional Sindicalista.

Granada 11 de diciembre de 1940.—  
El Delegado Provincial del F. J., Fer
nando López Nebrera.

JEFATURA PROVINCIAL  
Prohibición de usar corbata de color 

con la Camisa Azul

esl-a plaza han sido ingresados los si- 
de:guientes donativos con destino al Agui

naldo del Flecha y juguetes de Reyes 
Magos de O. J.:

Excmo. señor Gobernador Mlitar de 
la Plaza 100 pesetas: Central Nacio
nal Sindicalista, 250; Casino de Sub-

Siendo frecuente por parte de los afi
liados al Partido, el usar corbata de 
color cou la Camisa .^zul y  estando 
dispuesto, con carácter obligatorio, pa
ra todos los que pertenezcan a Falange 
Española Tradieionalista y  de las 
JONS., el usp de la corbata negra sobre 
dicha Camisa Azul, ya vistan el uni
forme completo o solo aquella, como 
señal de duelo permanente por la muer 
te do José Antonio i Presente! con esta 
fecha doy las oportunas órdenes a la 
Delegación Provincial do Información 
e Investigación de esta Jefatura, a fin 
de que por los Agentes de la misma, 
se vigile con todo rigor el má s exac
to cumplimiento de lo dispuesto sobre 
el particular, así como les sea exigido 
a cuantos vistan nuestro uniforme, los 
documentos que les acrediten como ta
les afiliados.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Granada 11 de diciembre de 1940.—  
El Jefe Provincial.

en corporación asistió ayer 
a una misa celebrada en e|
monasíerio de ¡a ceoceGOiOn

Ayer se celebró en el Monasterio de 
la Concepción, el cuarto dia del nove
nario que la Real, Ilustre y  Principal 
Hermandad de la Purísima Concepción 
consagra anualmente á su Excelsa Ti
tular.

A dicha función’ religiosa asitió ayer 
a las once de la mañana el Ayunta
miento en corporación y  bajo  mazas, 
presidido por el alcalde, camarada Acos 
ta Ingiotl y con asistencia de los ges
toras, camaradas Méndez Rodríguez 
Acosta, Montero, García ,Valdivia, Mar
tin Campos y  Beórniúdez Pareja.

En el momento de Alzar, la banda 
municipal interpretó ei Himno Nacio
nal. ,

Después del Evangelio, ocupó la sa
grada cátedra, el R. P. Francisco Gó- 
m r. Polo, Arcipreste de Santafé.

Eli la puerta del templo dieren guar
dia de honor durante la celebración de 
la misa, una sección de guardias mu
ñí úpales en traje de gala.

el obsequio más 
práctico  y ele
gante que puede 
hacerse en las 

próximas

Ceitáro Místico

D O N A T I V O S
para los

Reyes Magos

RACIONES SERVIDAS DURAN JK 
EL DIA DE AYER  

En el día de hoy se han servido 
en las diferentes Instituciones de 
“ Auxilio Social” de esta capital las 
siguientes raciones:

Centro Alimentación Infantil, 
(P . Zárate), 206 raciones. Come
dor Infantil, nüm. 1, (Albaicin), 
101; Idem id. núm. 2, (S.-Antón), 
150; Comedores Infantiles, 3-4, (So- 
larillo), 2'60. Comedor Transeúntes, 
(P. Zárate), 370. Cocina Herrman- 
dad, núm. 1, (Albaicin), 1.380. Ió'em 
id., núm. 2, (Triunfo), 1.059. Idem 
id., turno tarde, 801. Idem id. nú
mero 3, (C. Principe), 910. Asilo 
Nocturno, 35. Comisaria, 3.— Total 
raciones, 5.275.

Comida servida, cocid'o. Pan, 822 
kilos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.
Granada 11 de diciembre de 1940. 

— El Delegado Provincial.

L A  P R O V I N C I A
:- (0) -  =

Gor

Educación Nacional
SERVICIO ESPAÑOL DEL MAGISTERIO

Orientaciones Pedagógicas
Por el presente ruego a los camara

de!das que tienen por liquidar las obras 
de Pedagogía facilitada por este S. E. M. 
lo hngfjn antes ú’el sábado para poder 
rendir cuentas al autor.

El camarada que por error, retiró 
dos tomos primeros debe traeT un ejem 
piar para canjearlo por el segundo de 

bras antes citadas.
’  El Jefe del S. E. M.

las oí

HABERES PASIVOS DEL MAGISTERIO
La Dirección General dé la Deuda y 

Claséa Pasivas publica ©n el Bolótin dél 
día lo mía relación de declaraciones de 
haberes pasivos, éntró las qué sé cuentan, 
reféréntés al Magisterio de nuestra provin
cia, las siguientes:

Pensiones.—Doña Francisca Marín Ma
drid (viudedad), haber paalvo 1.500 pese
tas a partir dél 24-3-38.

Doña María Dolorés Vlllarraso Morón 
(viudédad), 1.500 pesetas, 23-8-40.

Doña Magdalena Santiago Garzón (viu
dedad), 1.000 pésétas, 15-9-39.

Jubilaciones.—D. Femando Garrió» Pé
rez, habér pasivo 1.600 pesetas a partir del 
1-2-40.

Doña Concepción Gljón Marcos, 4.000 
pesetas, 13-5-40.

den de 12 dé febrero último, lo publica 
el B. O. del E. dél día 10.

Comprende tómaa de organización ad
ministrativa y propiedad lntélectual, Ar
chivos, Bibliotecas y Museos.

DELINEANTES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INDUSTRIA

El B. O. del Estado dél 10 dé k>s co
rrientes anuncia a ios opositores que re- 
laclona para réallzar el día 27 del actual, 
a las 9 ñoras, los éjérciclos a la plaza dé 
dellnénntes de la Dirécción General de In
dustria. .

BECAS DE INTERCAMBIO CON ALE
MANIA

La Orden convocando concurso para 111 
provisión de dos bocas dé intercambio con 
Alemania, puedé vérsé én el B. O. dél Es-( 
taclo dél mantés pasado.

ADMISION A LAS OPOSICIONES DE 
ABOGADOS DEL ESTADO

L A  F IE S T A  DE L A  
IN M A C U L A D A

Con inusitado explendor, se ha cele
brado en esta Villa la fiesta de la In
maculada.

A l ofertorio de la Misa solemne, el 
Alcalde D. Pedro Requena Zurita, con
memorando el X IX  Centenario de la 
venida de la Virgen Santísima a Za
ragoza, leyó en voz alta en nombre del 
pueblo-que dignámente representa- el 
juramento de defender como verdad'de 
fe católica, el Misterio de la Gloriosa 
Asunción de la Virgen a los Cielos por 
manos angélicas y  el de ser Ella la Me- 
diadorá de todas las Gracias que des
cienden del Cielo a la Tierra, elevando 
sus votos para que el Pontífice los lleve 
a difinicion dogmática, y rogando fi
nalmente a lá Inmaculada por el bien 
de España, por el Caudillo y por todos 
los Gobernantes.

Por él Ministerio dé Hacienda (B. O. dél 
E. del 10 dél conténte) se ha publicado 
una rélación dé 213 sefiores admitidos de
finitivamente a la* oposiciones de aboga
dos dél Estado convocadas hace irnos mé- 
sés, éxpresando el grupo én qué cada tino 
ha sido clasificado.

Loís solicitantes qué no figuren en la 
relación podrán récurrir en determinado 
plazo ante él Tribunal alegando su dé- 
récho.
LAS OPOSICIONES DE ARCHIVEROS Y 

BIBLIOTECARIOS
El cuestionario para el sexto éjércicio 

de las oposiciones a archlvéros, bibliote
carios y arqueólogos convocadas por Or-

SANTOS DEL DIA
Sinesflo, Hemógenes, Donato, Cons

tancio y  Justino, mártires;, La apari
ción do Nuestra Señora en Guadalupe, 
(Méjico).

■JUBILEO DE LAS CUARENTA HO
RAS.— Hoy estará a'e manifiesto el San
tísimo Sacramento, en la iglesia de la 
Purísima Concepción.

Mañana, en la misma iglesia.
ADORACION NOCTURNA 

Esta hoche, a las 11 en punto, to MI
Capilla dé la Misericordia, cubrléndo guar
dia los turnas V, Nuestra Señora de las 
Angustias, y XlII, San Juan dé Dios.

La Vigilia y Misa ee aplican por el al
ma (q. e. p. d.) de don José María Val
divia Hérnándéz, a devoción dé su viuda 
é hijos.

Notas Oficiales
A  este emocionante acto, siguió el 

sermón por el Sr. Cura párroco; fi
nalizó la solemnidad con una muy nu
trida Comunión general de las Hijas 
de María, amenizada con el canto de 
la “ Misa de P ío X ”  y otros cánticos 
propios de la festividad.

Jun

N A V I D A D E S

Teñera .usta ae donativos para la Ca
balgata de Reyes Magos y reparto de 
juguetes, a ios niños pobres y los de 
ia .Beneficencia Provincial, Municipal y 
Escuelas Nacionales y religiosas.

Suma anterior, 2.102 pesetas.
Ilustre Colegio de Abogados, 25 pe

setas; don Juan José Espm Liíaua, ó; 
Exemo. señor Gobernador Militar de 
la Piaza, IDO; don José María Rosales 
Pérez, 5; don Miguel Martínez Monura- 
gón, 5; don Fausto López. Medina, ó; 
señor viuda de Casablanea, 25; don 
Bernardino Zegri BarrOcta, don o osé 
Márquez Anglada, 5; don Antonio Con
suegra Cuevas, 5; oonvMigual Contréras 
Linde, 5; don Juan Montero Cantillón, 
25; don Enrique Agaves Rodríguez, 5; 
don Reinaldo García López, 5; señorita 
María Garrido, 2; La Azucarera de La 
Purísima, 25; don Antonio Sánchez' 
Díaz, 5; don Francisco. Martínez Ro- 
oríguez, 5; don Antonio L. Oliva Calvo, 
5; don Francisco Siman as, 5; don Jo
sé Sánchez López, 10; el Regimiento 
de Artillería; núm. 1G, 100; aun Inda
lecio'Romero de la Cruz, 25; señorita- 
Eusebia Romera, 3; don José Qazorla 
Romero, 5; La Azucarera de San Pas
cual, 25; señorita María Luisa Morea, 
2; señorita Francisca Ramírez, 2; seño
rita Filomena Rodríguez, 2; el Parque 
de Intendencia, 25; don Juan Peramos 
Jiménez, 5; don José Müller Rodríguez 
Acosta, 25; don Francisco González Ca- 
frascosa, 15; don Eduardo Torres Gar
cía Valdecasas, 10; don Antonio CarnR 
cero Echevarría, 10; don José Zubeldia 
Martín, 25; don Rafael Mora Guarnido, 
25; Sociedad “ Oxidos Rojos de Mála
ga”, 50; doña Purificación López Ru
bio, 10; doña Araceli Gómez de Roca, 
10; don José Luis Pardo López, 5; don 
José Villarejo Nieto, 25.—Total, 2.793 
pesetas.

En la Conserjería y  Secretaría del 
Centro Artístico se pueden entregar los 
donativos de objetos y en metálico, pa
ra estos fines de Cabalgata y reparto 
ae juguetes.

Cupón pro ciegos nfim. m
S 'arn ic ida  R a in ed

Garantiza curación «Se la Sarna cu
“Tres d ias “  “ Sin B a ñ o *1

Pedid folleto explicativo en Farmacia

F IE S T A  DE L A  IN M A C U L A D A

El dia 8, fiesta de la Inmaculada
Concepción, Patrona del pueblo, se 
celebraron en esta localidad diversos 
actos.

Por la mañana, hubo misa cantada, 
a la qu.e asistieron los niños y «niñas 
de los colegios, autoridades y el pue
blo en masa.

En el locál de Falange, por la tar-, 
de, los Padres de Cartuja que dirigen 
la educación, religiosa de estos niños, 
organizaron diversos actos.

Dirigida por la- delegada local de 
Auxilio Social, camarada Carmen 
Coñstaotín Galdó, y por la maestra 
señorita Trinidad Rodríguez Juárez, 
tuvo lugar una sesión de teatro infan 
til. en la que las niñas de los colegios 
representaron “ Ca'perucita Roja” .

Todos los actos revistieron gran 
brillantez.

OFICINA LOCAL DE COLOCACION 
 ̂ OBRERA

Ofertas de trabajo 1 
Habiendo en esta Oficina de Coloca

ción una oferta de trabajo de tres obre 
ros especializados en el trabajo (le car
ga y  ddsea-rga, se requiere la presenta
ción en esta para ser colocados a los 
que posean dichos conocimientos.

Estos obreros deberán ser ex comba
tientes, de 20 a 30 años y  estar inscri
tos en el Registro de paro.

Granada 11 de diciembre de 1940.—  
El Jefe de la  Oficina.

JEFATURA PROVINCIAL DE  ABAS
TECIMIENTOS Y  tRANSPORTES

Libertad de comercio de la algarroba
A  partir de la fecha de publicación 

de la presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, se hace público la líber 
tad del comercio de la algarroba de 
árbol o garrofa tanto la circulación 
íomo precio.

Granada 12 de diciembre de 1940.— El 
Gobernador civil.
BACALAO PARA LAS INSTITUCIONES  

BENEFICAS
A partir de esta fecha y de 12 a 1 de 

la mañana, se procederá a retirar pol
los conventos, colegios y  demás insti
tuciones benéficas los oficios autoriza
ciones para la adquisición de la canti
dad de bacalao que por racionamiento 
les corresponde.

Granada 12 fie diciembre de 1940.— El
Gobernador civil.

PROXIMA VENTA DE JABON
Todos los comerciantes cuyos apelli

dos comienzan en la A., en' don Antonio 
Abril Rubio y tenninan en la F., en 
don José Fernández, se servirán pasar
se por estas oficinas, sitas en Gobierno

f .  M o r a l e s
Compra-venta de máquinas de escribir. 
Taller de reparaciones.. Cintas, papel 
carbón. Muebles para oficinas. Bureau 

Americanos.
ELVIRA, 5. Teléfono 1732. GRANADA.

m M m  i  n  i
TODOS LOS VIERNES

P A R A  T R A JE S  C A B A L L E R O S , 

G A B A N E S  C A B A LLE R O S , 

A M E R IC A N A S ,

P A N T A L O N E S

V

V
$

civil, de 6 a 7 de su tarde, al objeto 
de retirar los oficios-autorizaciones a 
ellos dirigidos .con referencia al próxi
mo reparto de jabón.

Granada 12 de diciembre de 1940,-r-El 
Gobernador civil.

RACIONAMIENTO DE BACALAO  
Hoy jueves, 12 del actual, continua

rá en esta capital la venta por racio
namiento de bacalao en los estableci
mientos cuj'os apellidos comienzan en 
la M., en don José Martínez Morales y 
terminan en la Z., en don José Zurita 
Carmona, siendo la ración a razón de 
doscientos gramos y  el precio el sigulen 
te: de almacenista a detallista, 3,45, de 
éste al público, 3’65.

Este reparto se efectuará contra bo
leto número 12. ,

Granada 12 de diciembre de 1940.—  
El Gobernador civil.
ADMINISTRACION 1)E RENTAS PÜBLi- 

- CAS
Aviso a los fabricantes de fluido el¿ctrioo 

Por la presente se recuerda a loa seño
res fabricantes de fluido eléctrico que" 
pueden solicitar dentro del presente raes, 
el coueierto para el pago del impuesto 
del 17 por 100 que grava el alumbrado 
propio de las dependencias de sus fábri
cas del iltiuo. Sr. Delegado de Hacienda, 
en armonía cou lo dispuesto en el vigen
te Reglamento de Alumbrado.

Las instancias deberán ir acompañada* 
conformo a lo preceptuado en los artíou- 
los octavo y noveno del citado Reglamen 
to, de declaración jurada por duplicado, 
haciendo constar los extremos siguientes,• 

Primero: Número de lámparas ue que 
consta la instalación. Segundo: 1 ’ Votonoia 
lumínica de las mismas. Tercero: Clase 
de filamento. Cuarto: .Tiempo que lucen 
durante las veinticuatro horas. Quinto: 
Núiáero de dias que lucen al año. Sexto: 
Precio de venta o de coste.

Si el precio declarado fuera el de cos
to, tendrá que justificarse acompañando 
los siguientes datos: 

a) Agua, b) Grasivs. o) Algodón, d) Car
bón, gas, minio, empaquetaduras, eto. e) 
Reparaciones, jornales y material, f) Suel
do del personal fijo, ingenieros^ perito*»
maquinistas, etc. g) Interés 4 por 100 
-eq ‘'BUBiunbuui uj 'C'juasojdej #nb leqideo 
tería de. acumuladores, transformadoras, 
aparatos de la central, edificio fábrica, 
presa del salto, etc. h) Seguro sobre ries
go de los mismos, i) Amortización de’

F A L D A S  - 
V E S T ID O S  

A B R IG O S  S E Ñ O R A  

T R A JE S  N IÑ O S  

P A N T A L O N E S  N IÑ O S

P A  N O S  R A M O S

cara
t ie m p o '

DATO S D E L  O B SE R V A T O R IO  DE
c a r t u j a

Temperatura máxima registrada en «1 
dia cié ‘ayer, 15.1 grados a las 16 hora»: 
mfn'.m?-, 1.0 a las 7. ___

Presión atmosférica, 1.023 mdlbares.
R ; orrlclo del vlénto. 30 hms. Doml an-

s ? * * ! Sol a las 8.19 horas. Se pone 
a la? 17.59.

capital, etc.
I,o que se hace público para conocimien- - 

to de los interesados, advirtióndoles que \ 
hasta el dia 31 del corriente puedep eoli- 
citar la celebración del concierto y que 
finalizado este plazo, serán desestimados 
los conciertos que se soliciten, practicán
dose la liquidación del impuesto confor
me a las reglas del párrafo cuarto del 
articulo octavo del citado Reglamento y 
sin bonificación de ninguna clase.

Granada, 11 do dioiembre de. 1940.—El 
Administrador (le Rentas Públicas, José 
Godoy Fonseca.—-V." B.“ El Delegado de 
Hacienda, Octavio González.

i
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La Acción Católica
C O M E N Z A R Á --------
próximamente una gran 
campaña a favor de los

S E M I N A R I O S

El Episcopado 
Españql la ha 
aprobado y 
BENDECIDO

Por la Dirección Central de Acción 
Católica se procederá a la promulga
ción de una gran campaña pro Semi
nario y secundada por la Junta Técni
ca Nacional y sus cuatro ramas. Esta 
campaba tiene por objeto el de poner 
en práctica el programa de Su Emi
nencia el fallecido Cardenal Goma 
que es el de que todos loss organis
mos de A . C. ejerzan una gran acti
vidad durante el presente curso de 
1940-41.

El tema con que empezará esta 
campaña versará sobre “ El sacerdo
te católico, texto oficial de la EncT 
clica publiada por S. S. P ío X I, la 
cual pone de relieve la preparación y 
divulgación de los varios actos de 
propaganda oral y  escrita que consti
tuyen propiamente la campaña.

Por esto las jóvenes de A . C. em
pezarán en las próximas Navidades 
una semana de propaganda, versando 
sobre él tema: “ La familia y  las va
caciones sacerdotales,,. Un día será 
dedicado a la madre del sacerdote, 
teniendo como fin primordial el de 
exaltar la dignidad de la vocación sa
cerdotal, así como el valor social y

Aclaración
sobre un acuerdo de la

Comisión Provincial
En la sesión celebrada ayer Inserta

mos por error que se había acordado 
convocar a oposiciones dos plazas de 
médicos de entrada de esta Benefi
cencia, cuando la realidad es o,i' ■ •• 
se cumplimentó el acuerdo de la Co
misión Gestora anterior, que ya había 
anunciado oposición a la plaza de mé
dico tocólogo de la Maternidad, apro
bada por la  superioridad y  a falta só
lo de la designación de los represen
tantes de la Corporación, en el Tribu
nal.

las obligaciones de la sociedad para 
\con los Ministros del Señor.

En los últimos meses del curso los 
organismos nacionales de las cuatro 
ramas celebrarán conjuntamente unas 
jornadas finales “ pro seminario” , en 
las que tendrán lugar colectas y  cues
taciones en beneficio de los mismos.

L A  B E N D IC IO N  D E L  E P IS 
CO PAD O

El Episcopado español ha aproba
do la campaña nacional “ pro semina
rio”  en los términos más elocuentes. 
Por las numerosas cartas que se han 
recibido estos días en la Dirección 
Central, se afirma reiteradamente que 
ninguna como ésta es tan trascenden
tal y urgente, hasta el punto de que 
puede considerarse como inspirada 
por Dios en los momentos presentes. 
“ La vida cristiana de los pueblos se
rá como sean los sacerdotes” , ya que. 
mirando al Seminario, es dado con
jeturar cuál será en feccha próxima 
la vida cristiana de la nación. “ Los 
proyectos de la A . C. son— dice e¡ 
Arzobispo dé Granada —  iniciativas 
providenciales que Nos, con toda be
nevolencia y  amor, apoyamos y  ben
decimos” .

¡milito
de un tren de mercancías,

en la demarcación de

M A R A C E N A

El hecho ocurrió en la madruga
da última

NO HUBO VICTIM AS

En la madrugada última, a  la una, 
el tren mercancías número 1881 de 
Granada descarriló en el kilómetro nú 
mero 52 en la demarcación de Mara- 
cena, vía del Sur.

La máquina núm. 487 y  diez vago
nes fueron los que se salieron de la  vía 
por circunstancias que se desconocen 
hasta el momento. El convoy llevaba 
dos máquinas continuando una de ellas 
el viaje con los treinta vagones restan
tes.

El trasbordo de los viajeros se hizo 
normalmente con el correo de Madrid 
y  Murcia y  entre los pasajeros to  
hubo que lamentar víctimas.

En el lugar del accidente se encuen
tran trabajando unos cuarenta obre
ros de la Compañía ferroviaria para 
volver a su sitio los vagones descarri
lados.

T E A T R O  C E R V A N T E S

E l día 23 L A  C E N IC IE N T A . 
Departamento de 'Teatro de Or
ganizaciones Juveniles.

ALQUILERES
SE ALQUILA casa en 75 pesetas én Gra
nada.—Se venden lotes de terreno y huer
ta, con magnífica casa, én los Ogijares. 
Razón: Agencia Góméz Arando, Acéra Ca
sino, 9, bajo.

a g e n c i a s

CEDULAS Pérsonaiís. Certificados Penales. 
Lioinclas de Caza. Perrocrrrl’es, pago ínté- 
gro Actas. Agencia dé Negocios A. Gómez 
dé Arfen da. Acéra Casino, 9, bajo. Telé
fono 1 -0-8-8.

COMPRAS
COMPRO SELLOS dC Correos nuévos o usa
dos, en colección o sueltos. Archivo de 
correspondencia antigua. C. Génil, .77, pri
mero C. Sr. Martín.

V E N T A S
CAJA REGISTRADORA «Natiomál*. Razón, 
R&y&s Católicos, 11, Fotografía.

V A R I O S
PRESADO de engranes rectos y helicoida
les, paliers, étc. Talleres García Tejeda. Pla
za Campos, 2.

PRIOSTPS DEPORTIVOS
PATRIA

Resultado del concurso de la 
jornada última

El resultado del escrutinio dé nuestro 
concurso de prouóstices correspondlénté a 
ia jorcada del pasado dom ngo, arrojó él 
sigui-nto resultado, después do habernos 
clasificado tres .mil qumi-ntoa cuaicuta y 
dos, bo.éUncs, de los cuales mil quinien
tos docé correspondían a los imano les; 
m i l  ciento d-ccinuevé dé cab.. lloros y 
ochoc.e.,tos trama y dos dó señoritas.

Iníantllés.—Acertaron él fatídico 1 a 0 
a favor del Ma.acltano s.été pequeños, que' 
no reparan en nada por tai do llevarse el 
oalón. Sorteado, 16 correspondió el m. gpi- 
íico ésferlco régalado por la «Fármaco 
Acosta, Gran Via, 31», al nénó Andrés Va1.- 
dés Escobar: y las tres colecciones de 
«fotos» de jugadores, qué también regala
ba el farmacéutico de moda, Sr. Acosta, 
a los niños Francisco González Vélcz, José 
Lu-s Fíltrala y Antonio Zarco Duran.

Sofiorltas.—El prémlo ¿spéclal lé corres
pondió a la séüorita Margot de la Torró 
Ur abe, quo acercó dos resultados; la per
manente de la «Peluquería G-.ona, Elvi
ra, 118», a la concursante que firma con 
Ó1 ps.udónimo «Jo y la Luna», la qué 
también se llévá un tubo dé la famosa 
«Créjna caffarém», y cinco tubos más dé 
dicha crema a las señoritas Angelita Ló
pez Rada. Carmen Morales López, Conchi
ta Sequera Fémándéz, Pepita García Her
nández y Encanuta Cuéto A’garra

Caballeros.—Veintiún concursantes acer
taron como máximo dos resultados. Sor
teadas entre ellce las veinticinco pesetas 
dé PATRIA, lés corréspondló a D. Fran
cisco León Rueda.

Todos los afortunados puédén pasarse 
ésta t:rdé a Jas sois por nuestra Redac
ción a retirar sus respectivos premios. .

Los de esta sémana sá liarán públicos 
én el númlro dó mañana. .

¿ f e J M M I I J t O

C o n c u r s o  rile  p r o n é s i n c o s  P A T K I A
BOLETIN  CORRESPONDIENTE A  LA JORNADA DEL D IA  15 DE

DICIEMBRE '

D. * t ................................... ......con residencia en
............. ....... calle........... .............. núm:....pronostica los
siguientes resultados:

Granada........ Jerez........ . Levante. . . . . .  Sabadell . .
Cádiz. . . Córdoba. Castellón. Cartagena. .
Betls. . . ......! Malacitano. . . , Badalona.. . . Gerona........

(Envíese el presente boletín bajo sobre y con la inscripción «Concurso Pro 
nósticos PATRIA», a nuestra Redacción, Oficios, 10, cerrándose el plazo de ad 

misión el próximo sábado día 14 alas doce de la noche.)

Concurso de pronósticos PATRIA
B O L E T IN  IN F A N T IL  C O R R E S P O N D IE N T E  A  L A  J O R N A D A  

D E L  D IA  15 D E  D IC IE M B R E

.............................. ................... con residencia en.............
.......... calle ....... *........núm......pronostica el siguien
te resultado: ¡........................................................... (

Granada ........................ ....... Jerez..............................
Por el Granada F. C. marcará............. '...........................

(Envíese el presente boletín baio sobre, oon la inseripeidn .«oncurse Pro
nósticos PATRIA (Infantil)», a nuestra Redacción, Oficios. 10. cerrándose el 
Plazo de admisión el próximo sábado día 14, a las doce de la noche.

LOS aficionados granadinistas estarán 
de mal humor porque el domingo noj 
venció el potente once tnalacilanisia. 
(Nótese que digo potente). Yo, lo confieso 
ingenuamente, cstou la mar do contento, 
pues si triunfamos no tendría a estas 
horas una inmensa popularidad en la be 
lia ciudad hermana.

Mis lectores ignoran seguramente,< que 
la Prensa malagueña me dedica un par 
de columnas a mi solito. ¡Si sertor, a nñl 
Intenta tomarme mi blonda y policroma
da cabellera. ¡ Esfuerzo estéril!

Mi amigo "Z ", respirando optimismo y 
simpatía, ha " descorchado" su pluma en 
alabanzas para mi modesta persona. Con 
fino gracejo me piropea hasta colorear 
mis mejillas. Claro es, que todo dentro de 
una gran camaradería y sin ánimo de 
molestar. Y comprendo su euforia, y tris
te, cabizbajo y pensativo me ¡resigno y 
regocijo al leerlo, pero sentado en la 
puerta de mi casa... para ver su "cadáver" 
pasar dentro de poco.

&
POR "Sur” me entero de una cosa que 

condeno públicamente. , Resulta que cuan
do el camión que trajo a los malagueños 
arrancó para su marcha, unos chiquillos 
tiraron unas piedras rompiendo dos cris
tales del ooche. ”Z"  me lo cuenta y dice 
textualmente:

" Querido "A " :  Dilo tú en PATRIA; 
porque no es justo que esos pequeños sal- 
vajes manchen la. reputación y el con 
vencimiento que nos trajimos, y que te
nemos, de que el público de Granada es 
un público fino, atento, cordial y correc
to." ,

Has quedado complacido y además repi
to que esas salvajadas de niños golfantes 
deben evitarse para que no paguen quie
nes no tienen culpa. Pues soy un conven
cido que siempre puede haber mal inten
cionados que se aprovechan de tales actos, 
ocurridos en plena calle, para despresti
giar a una afición sensata v correcta, co
mo reconoce el cronista malagueño que 
se desplazó a nuestra ciudad para pre
senciar el partido.

«8»
AYER hubo■ entrenamiento v vimos una- 

nueva delantera: Gárate, Pirulo, Mar
qués, Conde y Lis. La verdad, nos gustó 
porque tiraban y hadan goles muy bien 
logrados.

•¥*
SALUDE a Conde, que el hombre está 

muy contento. Por cierto que un amigo 
suyo me habló de las buenas impresiones 
que traía,, aunque no sabia cuándo se fa
llaría su caso. Me contó también que le 
habían hecho varios clubs, a Conde, pro
posiciones para fichar con ellos, y el ju 
gador granadinista les contestó que él 
solo jugaba eon el Granada.

ESTA tarde sabremos la alineación del 
Granada para el próximo domingo frente 
al Xeres. •

DESDE hoy funcionará la secretarla del 
Club én su nuevo y definitivo domicilia, 
Recogidas, i. Las. horas de oficina para 
los socios son de once a una y de cinco 
o nueve. Los recibos se retirarán hasta el 
día 16, en la Carrera de Genil, y desde 
dicha fecha en el nuevo local.

A
AYER tarde el presidente del Granada 

tuvo una reunión magna con los veinti
dós ' jugadores profesionales. Les dijo 
unas cuantas cosas muy bien dichas, los 
llamó al orden y les anunció "gratas" 
nuevas.

Creo que todos salieron convencidos V 
dispuestos a no perder más partidos. Que 
así tea —4..

iiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii!
E n Cervantes, el día 23. L A  C E 
N IC IE N T A .

Fíente Tin y Hii
Continuando sus visitas a los pue

blos de la provincia, en el día de ayer, 
se trasladó el Gobernador civil, cama- 
rada Gallego y  Burin en compañía de 
su 'secretario particular, camarada Acos 
ta Medina, a Fuente Vaqueros y Chau- 
china, donde fueron recibidos por las 
autoridades locales.

En loa referidos pueblos visitó el 
Gobernador civil el Ayuntamiento, Ca
sa do la Falange, Cuartel de la Guardia 
civil, Grupos Escolares y  Auxilio So
cial, interesándose por todos los proble
mas pendientes.

Conversando con los nlcirlde* el ca
marada Gallego y  Burin le* exhortó a 
seguir laborando con más ahinco en los 
problemas locales, interesando el al
calde de Fuente Vaqueros la construc
ción de un puente y .un  camino vecinal 
con Asquerosa. En Chauchinn, donde 
visitó la iglesia parroquial y la ermita 
de la Virgen del Pincho, el alcalde le 
habló de diversos proyectos, uno de 
ellos en via de realización, la pavimen
tación de las calles.

Al oscurecer regresó el cantarada Ga 
llego y  Burin, sienó'o despedido por las 
autoridades de los pueblos visitados.

El Ayuntamiento
aprobó anoche numerosos pro- * 
yecfros para obras municipales

Continúa la adquisición de casas para la urbaniza- 
■ ■ ......................  ción de la Manigua

(Acuerdos de la Comisión Municipal)
En la sesión municipal celebrada ano

che se aprobaron los proyectos y presu 
puestos para la ejecución de las obraa 
municipales siguientes: Bacheo do cune
tas en varias calles de la barriada Uol 
Fargue, 264,50 pesetas; bacheo en la cues
ta de las Vistillas, 1.243; reparación do 
tejados en la Casa . Consistorial, 1.411,36; 
pavimentación de la calle do Santa Ana, 
10.898; pavimentación de la calle Correo 
Viejo, 2.273,75; tapado de zanjas abiertas 
en las calles Alamo. del Marqués, Cemen
terio de San José, placeta del Almirante 
y San José Alto, 1.395,80; instalación de 
farolas en la Alcaicería, 449; instalación 
de un cancel en la oficina de Recauda
ción de Impuestos, 1.115,73;- prolongación 
de la tubería do aguas potables en el 
Fuente Verde, 765.34; instalación de la red 
de aguas en el Embovedado, en el ramal 
do la Carrera del Genil-Puente de Casta
ñeda, 5.949,23; reparación de averías en 
la1 red de aguas potables, 2.158,66; limpie
za de la parte entubada do la acequia de 
Santa Ana, 617,18; reparaciones del canal 
de águas potables en el barrio de Fígaros, 
1.943, y adicional al arreglo de acometi
das en el canal de aguas potables en el 
citado barrio, 3.396 pesetas. Total, 33.883,30 
pesetas. •

Se acordó adquirir en '  la cantidad de 
32.089,72 pesetas las casas números 26 y 
49 de la calló Faso y Delgado, propiedad 
de don Manuel Redondo, por. estar afec
tadas en el proyecto de reforma interior 
de la Manigua. ' - .

Se designaron a los tenientes de alcalde 
camaradas Méndez Rodriguez-Acosfca y

C O M P R A M O S :
CAJAS REGISTRADORAS. Cualquier mar
ca, no importa su Cstado. Dirigirse a 
ATLAS-PUBLICIDAD «Ficha 301», Martínez 

Molina, 9. Teléfono 23. JAEN

C AL.i.  . 1: '3 ;;
¡ M i l

LA CASA MAS IMPORTANTE DE
ANDALUCIA.

Precio íiü riguroso
Casa Central: Gran Vía, 17. Granada.

Coliseo O lym pia
Formidable ESTRENO dS la super- ¡¡ 
producción hablada én éspañol, titu
lada

por Mickéy ROONEY, Lionel BARRY. 
MORE y Cecilia PARKER.

Teatro Cervantes
Hoy, GRAN ESTRENO

La dama gris
(SHERLOCK HOLMES)

El sábado: LA MARQUESOÑA.

Salón  N a c io n a l
HOY' contilhúa &n cartel, con éxito 
fonn'dable, la colosal pe-lícula espa
ñola

M ARTINGALA
Cantada por el NItfO de MAR CHUNA 

La película ' qué aplaude toda 
Granada

Martin Campos para formar parte de las 
mesas de los conoursos para la contrata
ción de las obras de terminación de las 
redes de aguas potables y de alcantan 
liado y de instalación de una estación de 
filtración.

Fuó adquirida en 660,30 pesetas la casa 
número 18 do la placeta de San Bartolomé 
para la alineación de la via pública en 
aquel lugar, al propietario de la misma
don Francisco Sánchez Sánchez.

So nombró al gestor municipal, cama-
rada Bermúdez Pareja, para la revisión 
del expedienta por el que íué destituido 
el músico de la banda, don José Castro 
Mata. . ’

Se aprobaron varias propuestas so ore
nombramientos de personal y el recono
cimiento de su derecho a ocupa* la va
cante de auxiliar de la Inspección de 
Abastos a favor de don Francisco Rui-/, 
Casares

Fueron concedidas licencias para ia 
construcción de un edificio en el solar nú
mero 6 de la calle de Jardines; reforma 
de la casa número 2 de la calle Hinojo- 
sa; reforma de la casa número 8 de -a 
calle Laurel de las Tablas; reforma de 
la casa número 33 de la calle de Alami
nos y reforma de una casa de la calle 
Verónica de la Magdalena.

Por último pe acordó designar a don 
Recaredo Fernández de Velasco, letráuo 
para dictaminar sobre el cobro de contri
buciones especiales por las obras de aguas 
potables y alcantarillado. 1

La sesión municipal celebrada anoche 
en el Ayuntamiento fuó presidida por el 
alcalde, camarada Acosta Inglot, y asis
tieron los gestores camaradas Méndez Ro
driguez-Acosta, García' Villalba, Montero. 
Suárez Peregrín y Martín Campos; como 
secretario actuó el camarada Martín de 
Rosales .

BODAS
Ayer se celebró en la iglesia parroquial 

d¿ San Pedro el enlace matrimonial de la 
bella señorita Herminia Botella Campello 
con don Rafael Gijón López. Fueron apa
drinados por don Manuel López, tío del 
no rio, y doña Herminia Campello, madre 
de la novia.

Firmaron como testigo* don Salvador 
Linares, don Juan Jaén Botella y don Je
sús Salas.

Bendijo la trnión don Eduardo Vílchez 
*  *  *

En Motril se ha celebrado ol enlace nía 
trimonial de la bella señorita Carmen Co 
rrea Rodríguez con don José Callejas ho 
reno. Apadrinaron a  los contrayente 
don Antonio Callejas Sáez, padre del no 
vio, y doña Isabel Rodríguez Peramos 
madre de la novia.

Testificaron el acta como testigos don 
Laureano Rodríguez, jefe local de la Fa
lange; don José Lafuehte, don Mariano 
Rodríguez, don Carlos Revilla y  don Joa 
quín Correa.

Bendijo la unión don Salvador Huertas.
Deseamos a los nuevos esposos toda cía 

se de venturas.
*  *  *

El director del Dispensario Antitubercu
loso, don Norberto González de la Vega, 
reanudará su consulta particular en su 
.domicilio, Gran V ía ,, 27, a partir del lu
nes 16 del actual.

iiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiii.iiimiiiiiiimiKfi
Contribuye al "Aguinaldo del 

Flecha" asistiendo al Cervantes 
tes el día 23. L A  C E N IC IE N T A .

Banco HipQíecario de España
Fris amos amortizables, primfcra hipoteca 

a largo piazo sobre fincas rústicas y ur- 
ban. s. Préstamos especiales para él fomen
to da ¡a construcción. Apoderamientos gra
tuitos. Informes gratis a quien los solicite.

Las pfticionefe dé préstamos que se pre
sénten o tramiten por conducto dé ésta 
De:egac on, NO DEVENGARAN HONORA
RIOS NI COMISION a favor de la misma.

D logado dé Propaganda en la provincia 
de Granada ,
L  O 2 §  A G U I L E R A  G O M E Z
CarrSnt dól Genil, 77 y 79, énttétnelo.
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CRONICA DE BERLIN

El regente Horty de Hungría y el príncipe Pablo de Yugoeslavia se 
ENTREVISTARAN EL VIERNES EN UNA CACERIA 1

El primer contacto! 
amistoso después 
de 22 años de ti
rantez. Yugoesla
via decide eman
ciparse del Quay 
D?Orsay y del Fo 

reingn Office
■

- . •... -yA.

Berlín, 11.— (Crónica de>l correspon
sal de la agencia E fe ).

El interés de la jornada se ha con- 
cenlrado alrededor del contacto perso
nal (¡ue han establecido los gobernan
tes de Yugoeslavia // Hungría. La in
formación sobre, la llegada del conde 
Csakg a Belgrado ha sido seguida de 
la noticia anunciando que el próximo 
ciernes se reunirán en una cacería el 
regénte Pablo de Yugoeslavia con el re- 
genle Horthg, de Hungría. El tema del 
sureste europeo adquiere, pues, una vi
gorosa actualidad porqusi además de 
los contactos' entre húngaros g gugoes- 
tavos, hay que, recoger la anulación 
decretada por el. gobierno turco de las 
medidas militares que se habían adop
tado a lo largo de la frontera con 
Bulgaria. El conflicto greco italiano da 
más realce todavía a la actividad polí
tica y  diplomática que con nuevo vigor 
resurge de los balcones. Naturalmente, 
infinidad de comentarios se harán al
rededor dé estos acontecimientos. Es
tos últimos días han circulado tantos 
rumores, en relación con los países bal
cánicos que hoy puede escribirse el co
mentario del color que se quiera.

La visita del conde Csalqj a Belgrado 
y la próxima entrevista de los dos re
gentes significan en primer lugar, que 
las relaciones entre Budapett y  Bel
grado, tan poco amistosa estos últimos 
años, estos últimos veintidós años, a 
consecuencia de los tratados que bene
ficiaron a los yugoeslavos y dañaron a 
los húngaros, van a mejorar considera
blemente. En Berlín, esta actividad po
lítico-diplomática que se desarrolla en 
Por el contrario, con interés y simpatía 
los balcones, no se signe con miedo, 
se observan estos contactos entre los 
hombres representativos de Yugoesla
via y Hungría poráue. de la desapari
ción de los roces que perjudicaban to
da inteligencia entre Belgrado U Buda- 
mioz n¡ bpoj vjopijauaq as ojos ‘sjad

Contribuid al ” ,Aguinaldo del 
Flecha”  y  juguetes'de Reyes Ma
gos asistiendo a la representa
ción de la C E N IC IE N T A .

se encuentra bajo la influencia de A le- 
balcánica, que casi sin disputa alguna, 
se encuentra bajo la influencia de Ale
mania. Por otra parte, se aprecia como 
un síntoina favorable que la po itita 
exterior yugoeslava entra en una fase 
activa abandonando Li gran prudencia 
que la ha caracterizado en o.sfos' últi
mos tiempos. E l regente Pablo ha ca,n- 
prendido que ha llegado finalmente la 
hora de participar en la solución íe los 
problemas que se han plantea ’.o er to
da la zona dél sureste europeo. Hasta 
ahora, el regente, se hub'a carada iza
do por una prudencia excepcional, des
tinada a no comprometer a Yug/esla- 
•>.a. Sin embargo, la influencia de Bel
grado en la política ba’ '. i • i  se detia 
al apoyo que recibía ael \)uay d'Orsay 
y cel Foreing Office. La d:,)'ornada 
francesa no juega papel alguno en los 
balcones y en cuanto a la británica, 
después del caso de Rumania y  de la

resistencia turca a dejarse manejar por 
Londres, parece indicar que. ha perdido 
buena parte de la inflencia que poseía 
en la capital de Yugoeslavia. No puede 
decirse que Yugoeslavia tenga en sus 
manos la solución de todos ios proble
mas balcánicos planteados en la ac
tualidad. Se deberá reconocer, sin em
bargo, que una inclinación marcada 
de Belgrado hacia Alemania tendría su 
gran inflencia en el curso del conflic
to italo,griego. Porque si los alema
nes tienen que intervenir finalmente 
en Albania— se reconoce en Berlín un 
cambio en las relaciones económicas ger
mano-griegas— ¿qué ruta tendrían que 
seguir? Por esto y otras preguntas que 
se pueden formular en relación con 
Yugoeslavia, se comprende el interés 
que han despertado en Berlín los con
tactos personales entre los represen
tantes de Hungría y Yugoeslavia.— Ga- 
rriga.— Efe.

DIARIO M  FALAWQI «PA M O LA  > TRADICIONALISTA Y  D i LAS J.O.N.S

La m ora l 
d-esus ejér

citos es 
rea I mente 
iniguala

ble la primera potencia de Oriente
Si entrase en la guerra ejercería el dominio 

del mar en todo el Asia Oriental

El almiranfe Robert,
Negociará con Nortea
m érica siguiendo las 
instrucciones de Pétain

revestido de plenos poderes dictatoriales
EN LA MARTINICA

Nueva York, 11.—Según una infor
mación de Port de France (Martini
ca), el almirante Henri Robert, alto 
comisario en las Indias occidentales 
francesas, ha sido investido de plenos 
poderes dictatoriales.

En virtud de sus nuevas atribucio
nes, el almirante Robert tiene pode
res para negociar con los. Estados Uni
dos siguiendo las directrices de Vichy. 
Además, Robert ha sido encargado de 
la defensa de las Indias occidentales 
francesas y  de mantener el orden pú
blico y  la vida económica de las re
giones bajo su mando.— Efe.

1AÉB i l l ®

familias serán 
asentadas en 
estas tierras

hijo

DESAPARECE EL PELIGRO DE 
U N A  RUPTURA FRANCO-NORTE

AM ERICANA
Nueva York, 11.—Informan de Was

hington, que durante su visita a !a 
i"la francesa de la Martinica, el pre
sidente Roosevelt recibió seguridades 
do que ya no existía el peligro de fu
turas diferencias. Las negociaciones 
entre Francia y  los Estados Unidos 
han terminado con el desarme del bu
que portaaviones “Bearn” . Además, los 
aviones que en él se encontraban, y 
que se destinaban a Francia, no po
drán ser empleados a causa de la sa
turación de sal que tiene la atmósfe
ra de la isla.— Efe.

Los puntos de la Fa
lange referentes al 
campo, en v ías de  

realización.

!o°!e

HECTAREAS DE SECANO
se convertirán en regadío 
mediante el proyecto de

COLONIZACION INTERIOR
fc*puña Xue en m antigüedad ei granero 

ue rtoxu.t. n«Dian venido ¿os lenicios y d-e. 
ron normas de cultivo y extuovanion do 
..unas a .os poolauores ae loc-r.u. auorlan 
vutonc-s nuos.ro sue.o granaos aosyaos, y 
ia riqueza principar coi.s.saa en er pas
toreo. i ero liega, on del sur los cai vag*-, 
nesés y por er ..orcé las ieg.ones ronwnae 
y, c_mo conquistauores, aeeid.eron exp.o- 
„ar nuestro suelo intensivamente paraaoas- 
teecr sus éjerc.tos en íucna. Y rispan^, 
oién cu.tiva-.os sus terrenos vírgenes, pío- 
uujo trigo en una abundancia asombrosa, 
la sulic.ente para abastecer a sus pobla
dores y a Boma y uárvago.

Con la dom.naeión arabe, los campos 
de cu.tivo sé convirtieron en campes de 
oa calda, nos bañaos en guerra tararon e 
meena aron los bosques y Huertas, y los 
nombres aoanaonaron er timón dei aran., 
para empuñar ia espada y la ‘ Dalicsta, que 
nos devolviese ía umaad de nuestras tie
rras. Y tras ia reconquista nos llego Ame
rica y ei Imperio. na íieore ae lucn- 
arias.ró á nuestros abuelos a las tiaras 
desconocidas dei Nuevo Mundo y üceania, 
a Mantus é Italia.’ fcspi.ua, granero uer 
mundo romano, pasó a ser piautei de so.- 
dados conqu.stauoies y dé Cristo. Quena- 
ron so.os ios campos y las industrias, por
que ci oro Sé recogía én. mas aound-ncia 
que las espigas. La íalta ele bosques, que
mados o .a.ados, oamo.ó el reg.men de 
lluvia, y nuestras tierras, íaitas de cul
tivo e invadidas por l.s  piantas «dañi
nas», sé íuéron hac.éndo estériles con ci 
abandono de ciemos dé anos. Una ianega 
de trigo sembrada én ói Nuevo Munuo, 
arañando apenas la tierra, producía c.e..- 
tos de ellas. Tonismos sedas ae la Clima, 
paños de Brujas, azúcar y írutos exóticos 
de. America. A cambio dé esto, fcspan.. 
producía soldados, que preferían conquis
tado a producirlo.

Con la pérdida del Imperio colonial, 
volvimos los ojos a nuestros campos. Y 
sólo vimos terrenos yermos, canales ara- 
oés destruidos por fasta, de atención, ca
rénela absoluta cié industria y las arcas 
dé los tesoros, vacias. Todas las nacio
nes. énvldiosas de nuestro Imperio, eran 

.eném gas nuestras, pera repartirse nues
tros despojos. Estábamos solos con nues
tra miseria. Y  tuvimos qué pagar con oro 
él pan qué no producían nuéstras tie
rras. v
INTENTOS DE COLONIZACION !v 'VEKiOM

E primer intento de colonización inte
rior lo hizo Carlos III, para poblar Sierra 
Morena. Ante la falta de españoles, em-| Parr ei.aoies 
ptiV-dos en conqu'stas, trajo alemanés, 
üamtncoa é i ta1 lance, fundando varias có
ja las én tiérras di Taén. que cultiva
ron aquellas cómrro&s y - explotaron sus 
'ninas de plomo. Ya en tiémpos actuales, 
a Dtetadura de Primo dé Rivera éstabié- 
ió un estenio plan dé riégos, que no sé

llevó . a su compléta realización por su 
caída prematura. Con la República nació 
la Reforma Agraria, basada en parte én 
la dé Jovellanos,. primér español qué pre
vino la desastrosa situación dél agro es
pañol e intentó ponár véto con la orde
nación de su léy. Esta Reforma Agraria, 
que pudo sér la obra que afirmase la Re
pública én España, de haber prescindido 
dé ideología polínica, no pasó d,e sér un 
inténto demagógico y político, que sólo 
tuvo por objeto despojar de sus posesio
nes a ricos prop’etarios, répartiéndolas en
tre 6.000 familias sin conocimientos de 
agricultura y sin la protección necesaria 
para oré. r futuros colonos.

LA FALANGE Y EL CAMPO
José Antonio planteó éste probléma y 

lo plasmó marav. 11 osaménte én los pun
tos 17, 18, 19, 20, 21 y 22 dé la Falange, 
en los qué se proponía onriquécér la pro
ducción cgrico'.a de Espaíla organizando un 
crédito agrícola nacional con un Interes 
bajo, élevando él nivel dé vida del obrero 
del campo, qué no guardaba proporción 
con él dé la industria, dlíundiéndo la en
señanza agrícola y ordenando las tiérras 
con arreglo a sus condiciones físicas y al 
clima, establéclendo un vasto plan dé obras 
hidráulicas, reconstruyéndo los patrimonios 
comunales dé los pueblos, Instituyendo la 
propiedad familiar, llegando. Incluso, a  la 
expropiación forzosa y a la movilización 
dé toda la juvéntud.

Durante la guerra de liberación, los ro
jos déjaron sin cultivar las tierras y gas
taron él oro. El pan, después dé muchos 
años de abundancia, ha escaséado én Es- 
paila. Las dificultades qué crea la guerra 
anglo-gérmana con él control y la taita 
de div'sas, son los obstáculos que impi
den nuestro abastecimiento normal y co
loca. én primer plano la colonización dé 
todas las tiérras dé España. Para llevar 
a cabo esta enorme labor, haciéndo rea
lidad las consignas dé nuestro Fundador, 
se ha creado él Instituto de Colonizad ón, 
que. intensificando los rlégos, _ hará férti
les las tiérras, hasta hoy estériles, dé nues
tra Patria. Las marismas, qué ocupan gr:n 
parte dé nuestro suélo y qué constitu
yen un foco énerme de enfermedades, se
rán desecadas, y sus t érras, fértiles en
tonces. aumentarán nuestra riquéza agrí
cola. Los proyectos éxtstentes hoy, tlcn- 
tíén a hrcer laborables 118.000 hectáreas 
dé terreno, 38.000 de las cualés serán de 
régadío. En la prtméra etapa de la colo- 
nizac'ón se ■ aséntarán ■ 9.000 familias, re- 
..............a cada una cuetro hectáreas.

1 y cuando estes tarreaos séan p'énament~ 
0!cd” eTvos, se lé r'a é d'v-, mfn'ir.o su 
íic’ent- qué ru-r"'- 11 Estado para el sos
tén dé c“da faml’la.

Con el cumpl'm'ento dé esté nroy-ct- 
magno. 250.000 pérsones encontraran sus- 
tentó én las tierras qué antes sólo pro
ducían malos pastos.

Examinadas la s  
V o s ib  ilidades de 
ayuda norteameri
cana a Inglaterra  
y la potencialidad 
de sus ejércitos, 
hay que rem arcar: 
e l  pacto Berlín- 
Roma-Toltio estable, 
ce que si Estados 
Unidos se deciden 

de u n a  manera 
efectiva a  enfren

ta r sus armas con 
los ■ países • totali

tarios, automática
mente Japón en
trará en la guerra.

Hubo unos dias 
en que se pensaba 
si Japón tendría 
otro temible ene 
migo por }a  espal 
da: Rusia. P e r o  
han sido elimína

los motivos de 
ruso-japoneses.

Japón ha aceptado 
la tesis de que el 
porvenir de su' im
perio está en los 
m a r  e s orientales 
del sur y no en tí»
Asia central. Ha 
sido' delimitada la 
frontera entre Man. 
chuko y Móngolia 
que fué, en el año 
pasadb, motivo de 
agrias discusiones n 
de algunos ‘ comba
t e  s entre tropas

fronterizas. Se ha llegado, finalmente, a 
un acuerdo regulador de pesca japonesa 
en aguas rusas.

Sin embarazos en Oriente—hace una se
mana se ha firmado un pacto amistoso 
entre Japón, Manchukuo y la China cen
tral—Japón se incorpora a la política 
militar del Eje y , anuncia su decisión de 
golpear por la espalda al coloso america
no si éste osa inmiscuirse en jnoblemas 
extraños.

POTENCIA NAVAL JAPONESA 
La flota  japonesa no podemos valorar

la sólo por el número, la potencia y la 
eficacia de sus unidades. Hemos de tener 
muy presente el factor hombre. Los ma
rinos nipones—el soldado japonés, en ge
neral—no tienen rival en su entusiasmo, 
su pericia, su moral y en el desprecio por 
la ' vida, característica de su raza, y  su 
deseo de vencer rayano en el fanatismo.

Fué en 189i, cuando la guerra o tuno-ja
ponesa por la independencia de torea, 
que la marina japonesa, en inferioridad 
material, se enfrentó con la de China. 
Tras la victoria  en la desembocadura dei 
rio Yalú los japoneses quedaron dueños 
del mar. La escuadra china murió bajo 
la acción de los torpedos nipones en la 
base de We-hai-wei. .

En 100!, otro coloso, hasta entonces im  
batido en los mares orientales, se enfren
tó con Japón: Rusia. Febrilmente los ja
poneses se habían p-tepdrado vara la gue 
rra. Ayudados por Inglaterra, disponían 
en esta fecha de un poderoso ejército y 
de doce grandes buques modernos. El blo 
queo de la escuadra rusa en Huerto A rtu 
ro, el desembarco en las islas E lliot y los 
victoriosos combates que destuyeron la 
gran flota rusa, mostraron al mundo 
asombrado el nacimiento de una nueva 
potencia. El día 2 de enero de 1905 Puer
to Arturo cae en poder de los japoneses. 
La sécuadra rusa está en Madagascar ca 
taino del mar Amarillo. Rusia había per
dido para siempre sú hegemonía en los 
mares del sur.

Actualmente la flota  japonesa es la ter
cera del mundo. Las unidades están con
cebidas con vistas a batirse en las gran
des extensiones d e l. Pacifico. Sus diez acó 
razados son anteriores a 1920, pero recien
temente han sido modernizados. Tiene en 
constricción tres unidades de cuarenta V 
seis m il toneladas, que montarán artille- 
ría  de !,06 6 1,57 milímetros, calibre es*¿ 
último hasta ahora inexistente. Posee 
ocho portaaviones con una rapacidad de

afro
tos dé la Falange expuestos por José An- estos portaaviones son modernísimos Do- 
tonlo y solucionará el gran problema dél ce cruceros armados con artillería  de ios 
escaso rénd'mlento dé nuestro suélo. milímetros y que pueden desarrollar cer

El río Senil
regara 5.000 
nuevas hec
táreas

Las zonas primeras én qué se acome
terá la colonización son las del Canal de 
Urgell, con 16.000- hectáreas; rio Montljo, 
en’ Badajoz, con 16.000; Génil, éntre Sc- 
vlH,, Córdoba y Granada, con 5.000, y Sa
lado, entré Sev.'Ha y Cádiz, con 1.600, ha
biéndose declarado dé alto interés nacio
nal.

Los propietarios dé las fincas afecta
das podrán . unirse en sociédad, subven
cionando él Estado el 40 por 100 dél im
porté de • las obras hidráulicas. En caso 
de négarse a colon'zar sus fincas, sérán 
expropiadas y pagadas con relación a su 
valor en el moménto de proceder a la 
colonización.

El Instituto de Colonización, én cola
boración con él de la Vivienda, levantara 
casas apropiadas para los colonos, abrien
do cam'nos qué faciliten el mercado de 
los frutos qué produzcan.

Serán creadas «Granjas-Escuélas» don
de los nuevos colonos réciblrán la forma
ción necesrrla para ría! i zar con la má
xima perfécción la labor encomendada.

De esté modo, el Estado español, po r— .— ...................................  —
méd'o de! Instituto, hará realidad los pun- 1 desplazamiento de S50 aviones. Cuatro (le

ACORAZADOS DE LA  MARINA NIPONA, NAVEGANDO 
FORMACION POR EL PACIFICO

ca de 2.800 millas a la velocidad máxima. 
Veinte ' cruceros ligeros, seis de ellas arral
aos ae quince cánones ae 152 mm. ys doce 
tutos lanzatorpedos de ÍSS milpneiroa. 
Están actualmente en construcción siete 
unidades de esta clase. Su flotilla  de des
tructores la componen noventa y cuatro 
'unidades.

Para la defensa de costas dispone el Ja
pón de treinta y nueve torpeaos, y, pon 
último, cuenta con una .flota .submarina 
de sesenta unidades, de las que una oían 
parte son buques ae l.ffiO y 1.600 tonela
das, con autonomías de 16M0 millas, a.es 
tinados a operar en las inmensidades ae 
las derrotas intercontinentales. 
POSIBILIDADES Fb EivjE A  ESTADOS 

UNIDOS
La historia del Jupón comienza en el 

mar. Cuando Magallanes descuortó en lito 
el ‘‘quieto océano", aos m il anos aespués 
de la jundacion del imperio, los japone
ses mantenían comercio con bíam y fu 
jio ta  navegaoa, auuuz y guerrera, por 
tas cosías de Asia.

Es wagiujiva tu posición estratégica, ae 
ía jloia japonesa. El arco que uesae Por- 
mosa a tus jxunoes, marca ift geogrujia, 
es muestructiuie y aseo ara moviiiuaa a 
t a  escuuara en el ¿'achico, en el mar 
a marino e uiciuso en ios. mares ael ..sur. 
ooinuauendo en sus aguas, con abundan 
res oases ae aprovisionamiento en el tnd- 
tal Asiático y en el i'acijico occiaenial, 
ia flota japonesa es invencible, eu su
perioridad ael tonelaje americano, está 
comrarrestaaa por la distancia hacia un 
posto te leuno ae ope¡ aciones, ’sisaua o, 
euanao menos, a doce mil- Kilómetros de 
ms cuslatf cauj o miañas.

Pero la enorme superioridad japonesa 
reside en el ejercito de tierra. En estos 
diurnos anos lia luchado aeuodauameme 
en Asta aespleganao un gran ejercito jo
tre un frente ae más de cuatro mil\ Kiló
metros—parte ae este ejercito na sido re- 
tirano ae muenas posiciones en los últi
mos días para crear una potentísima re
serva— y ou tenienao rotunaas victorias. 
Permanece un poco en nebulosa la orga
nización ael ejercito japones, vatos cono- 
ciaos le asignan 16 divisiones ae infante-

EL ACTO DE AFIRM ACION
nacionaS-smdícalista de Málaga
se celefoirara h@y a  Has seis de la  íarde

i .

A las seis de la mañana sale el tren espe-, 
ciaI que conduce a las jerarquías de los 
sindicatos locales de nuestra provincia

Hoy, a las seis de la mañana, saldrá 
•le nuestra ciudad el tren especial que 
conduce a los delegados y se c ta r io s  
¡ocales de sindicatos y a los jefes óc 
Hermandades sindicales de nuestra pro 
vincia para asistir a la gran concentra
ción nacional-sindicalista que ha <‘e 
el ?brarse en Málaga.
Ayer tarde se dieron en la Delega- 

•ión Provincial d? la C. N. S. las i n s 

trucciones a los camaradas que forma
rán parte ert esta concentración. Debe
rán estar en la estación a las cinco y 
media de la mañana, debidamente uni

formados. Portarán las banderas de la 
Central Nacional Sindicalista. La expe
dición irá al mando de jerarquías pro 
vineiales de Sindicatos.

Al acto, que se celebrará a las seis 
de la tarde y en el que tomará parte 
el Delegado Nacional q’c Sindicatos, asis 
tiran nuestro Delegado provincial de 
¡a C. N. S. y  el Secretario Provincial 
del Movimiento.

Terminado al acto, en al mismo tren 
especial quq los trasladó a Málaga, 
los camaradas de la provincia de Gra
nada regresarán esta misma noche.

na, activas, mas una ae ta Buaraia mi 
penal; cuadro origauas ae oaoanena 9 
otras cuatro de1 Artillería  pesada: pero 
bien se comprende que las posibilidades 
multares ael joven imperio de Oriente son 
infinitamente superiores. Dada su pobla
ción y la organización de su reserva, ’ en 
el supuesto ae una m-ovilizacion, japón 
podría poner sobre las armas un ejercito 
enorme de hasta veinte o veintiséis tai- 
nones de soldaaos. Frente' a los- 128 mi 
nones de naouantes ae loaas las razas 
de Norteamérica, Japón tiene una pobla
ción de 133 miñones, población que crece 
en 900.000 habitantes por ano. Aaemás, la 
organización castrense japonesa se funda 
en el principio del servicio nlilitár obli
gatorio. Los japoneses están sometidos a 
éste desde los 17 a los !,2 anos.

Si Japón entrase en la guerra, su fióla 
tendría en el Extremo Oriente absoluta 
libertad de movimientos y ejercería ae 
hecho el dominio del mar en toda el Asia 
oriental. Porque las posiciones yankis 
avanzadas en A\entas, Hawai y oavioa 
no son ulilitables jiara una flota relativa
mente importante. Sólo Fearl-Uarbour 
(Hawai) es una base naval principal oten 
dotada y defendida. Para ejercer su ac
ción en el litora l oriental de Asia, los 
Eslados Unidos no cuentan más que con 
la isla Guaní, rodeada de las posesiones 
japonesas de Donin, Marianas, Marehall, 
Carolina y Yap. Quedan las Filipinas eo 
mo base yanki. De San Francis co de Cali
fornia a las Filipinas hay 6.000 millas je 
distancia. Lo. más probable es. que las Fi 
lipinas fueren ocupadas en los primeros 
momentos por los japoneses.

Queda otra posibilidad que habremos de 
examinar un día- más detenidamente: que 
Inglaterra cediese sus bases principales, 
Singapoore y Hong-Kong, a los Estados 
Unidos. Esto, según se ha- anunciado er, 
Tokio, no sería permitido. Acaso fuete 
motivo suficiente para la declaración Je 
guerra.


